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L I S TA  D E  A B R E V I AT U R A S





La pandemia del covid-19 determina, en la historia del desarrollo empresarial, dos 
etapas importantes en el actuar de las empresas: la primera, enfrentar la crisis con 
protocolos de bioseguridad, como defensa para reactivar la economía y la segunda, 
afrontar el cambio al integrar una responsabilidad social y un compromiso con 
el bienestar y la calidad de vida de los colaboradores y de la sociedad en general.

Por lo anterior, la Seguridad y Salud en Trabajo no se concebirá únicamente como 
una política orientada a la protección y seguridad de cualquier empleado, sino 
también, como alternativa de solución para la permanencia y sostenibilidad de 
una empresa ante peligros biológicos, químicos, físicos, entre otros, basada en un 
proceso constante que integra la mejora continua desde la planeación, evaluación 
y seguimiento, en aras de mitigar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la 
salud del trabajo en los espacios laborales.

Los autores e investigadores de la prestigiosa Universidad Francisco de Paula 
Santander Ocaña presentan, en este libro, una interesante y asertiva tipología de los 
enfoques de gestión de la sst, de igual forma, una aproximación de las estrategias 
implementadas en el marco del sg-sst en las organizaciones del sector, logrando 
una revisión y construcción de resultados frente al reconocimiento de las buenas 

P R Ó LO G O
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prácticas de las organizaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo y de la 
percepción del capital humano sobre la seguridad y salud en el trabajo y su impacto 
en el mejoramiento de la calidad de vida del mismo.

Un empresario ejemplar no solo cuida la vida de una empresa,  
sino también, la vida de aquella persona que le aporta, la edifica y la protege

Carlos Alberto Pacheco Sánchez 
Docente e Investigador



La incorporación de la seguridad y la salud en el trabajo, en empresas de servicios, 
es vista como la gran posibilidad que tienen las organizaciones de este sector de 
avanzar de forma sostenida en las condiciones laborales y sus efectos inmediatos 
en la productividad y la competitividad. Sin embargo, este sector de la economía es 
consciente de que el cumplimiento de las disposiciones legales en este campo, no es 
prenda de garantía suficiente para prevenir situaciones indeseadas, panorama que 
las debe sensibilizar hacia la apremiante necesidad de integrar, en su organización, 
un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, como estrategia que 
abone el camino para conseguir los mejores resultados globales (Baena, 2015, 
p. 56). En otras palabras, la gestión de los sistemas de seguridad y salud en el 
trabajo no solo debe basarse en principios prescriptivos y en la detección de 
incumplimientos, sino también en principios proactivos, que incluyan un examen 
de cómo el cumplimiento legal afecta al rendimiento diario (Salguero et al., 2020). 
Como objetivos de la investigación se planteó, en primer lugar, identificar el nivel 
de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(sg-sst) en las empresas objeto de estudio; en segundo lugar, identificar buenas 
prácticas a nivel de su gestión, para que puedan ser replicadas en organizaciones 
similares o de otros sectores y; finalmente, conocer la percepción del sg-sst desde 
la mirada de los trabajadores.

El libro contiene los siguientes apartados, el capítulo 1 incluye el marco referencial 
desde donde se desarrollan los marcos histórico, teórico, legal y el estado del arte 

I N T R O D U CC I Ó N
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sobre salud y seguridad en el trabajo en el sector servicios; el capítulo 2 muestra 
una descripción de la transición de la salud ocupacional a la seguridad y la salud 
en el trabajo; el capítulo 3 dimensiona la seguridad y la salud en el trabajo en época 
de pandemia: una aproximación a sus estrategias de gestión; en el capítulo 4 se 
establece el tipo de investigación descriptiva, con un enfoque mixto, orientado a 
diagnosticar el nivel de implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo (sg-sst) en empresas del sector servicios, la identificación de buenas 
prácticas desarrolladas en las organizaciones y, finalmente, la percepción que los 
trabajadores tienen sobre el sistema; por su parte, en el capítulo 5 se describen los 
resultados obtenidos; en el capítulo 6 se presentan algunos elementos como guía 
para la implementación de un sg-sst y; finalmente, en el capítulo 7 se establecen 
las conclusiones del estudio.

Los resultados de esta investigación permiten concluir que la implementación del sg-
sst depende de las características y necesidades particulares de cada organización, 
de su estructura, objetivos, estilos de liderazgo, cultura organizacional, procesos 
operativos, proyectos, productos y servicios ofertados. En correspondencia con 
lo anterior, las cuatro empresas analizadas muestran un buen desempeño en las 
acciones implementadas, en cada uno de los 9 programas evaluados, sin embargo, 
se encuentran algunas deficiencias en la implementación de acciones para la 
preparación y atención de emergencias y el programa de vigilancia epidemiológica, 
siendo factores importantes que garantizan la mitigación del impacto generado por 
los riesgos a los que están expuestos, tanto los trabajadores como la organización.



1.1 Marco histórico: salud y seguridad en el  
trabajo en el sector servicios

Los sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (sg-sst) fueron 
establecidos, según Marhavilas et al. (2018), después de analizar muchos accidentes 
graves de trabajo, especialmente en el sector industrial en las décadas de 1970 y 
1980, como el caso del accidente en la planta de Flixborough Works de Nypro 
Ltda de Reino Unido, en 1974, en el cual 28 trabajadores murieron y 36 quedaron 
heridos, producto de una explosión; el incidente en la planta Icmesa Chemical 
Company en Seveso (Italia) que, según Centemeri (2010), produjo una emisión 
de sustancias tóxicas muy peligrosas debido al daño presentado en un disco de 
ruptura en un reactor de la planta; y la explosión en la plataforma petrolera Piper 
Alpha, en 1987, en el noreste de Escocia, que ocasionó la muerte a 167 hombres. 
Estos accidentes se producen por deficiencias y regulación de los sistemas de 
seguridad y salud laboral, por tanto, los investigadores estudiaron a fondo tanto la 
educación como la ingeniería en la prevención de desastres en las organizaciones. 
En correspondencia con lo planteado anteriormente, según Robson et al. (2007), 
los sistemas de sg-sst se han propagado a nivel mundial a partir de la década de 
1990, y se ha incentivado considerablemente dichos sistemas y técnicas para la 
medición del rendimiento (Sinelnikov et al., 2015).

CAPÍTULO 1

M A R CO 
R E F E R E N C I A L 
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Según Martínez et al. (2016), el uso de los sg-sst ha incrementado considerablemente 
en las últimas décadas, especialmente en las economías desarrolladas, convirtiéndose 
en una de las herramientas más comunes y efectivas en los lugares de trabajo. Es 
de resaltar que un gran número de normas internacionales de sistemas de gestión 
poseen términos, estructuras y definiciones similares al de los sg-sst, lo cual 
representa una utilidad en empresas donde existen sistemas integrados de gestión 
(International Organization for Standardization [iso], 2017), ya que dichas normas 
o sistemas funcionan, simultáneamente, en muchos aspectos como el caso de las 
ohs con medio ambiente, u ohs con sistemas de gestión de calidad.

Otro aspecto importante es la evaluación del riesgo que, según Haimes (2009), se 
ha incrementado en las últimas cuatro décadas, en razón a que cada vez se hace 
más necesario analizar los riesgos a los cuales están expuestos los trabajadores, con 
el propósito de evitar consecuencias en la vida de las personas y organizaciones, es 
por ello que gran parte de los gestores o administradores incentivan la utilización 
de procesos medioambientales, de salubridad e infraestructuras físicas, entre 
otros aspectos, con el propósito de incorporar técnicas de evaluación del riesgo 
en la oportuna toma de decisiones. En coherencia con lo anterior, existen muchas 
disciplinas, industrias y organismos gubernamentales que adaptan sg-sst, en los 
cuales se realizan análisis de riesgos, lo cual ha permitido desarrollar, teórica y 
metodológicamente, herramientas empíricas, que contribuyen con la prevención 
y evaluación de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores en las 
organizaciones.

Para Cliff (2012), los sistemas de gestión en las organizaciones de cualquier tipo, 
proporcionan herramientas que son coherentes con el desarrollo sostenible e 
incentiva planes y/o procesos para llevar a cabo programas de salud y la seguridad 
en el trabajo (sst). Es por ello que a partir de la década de 1970, con la aparición de 
dichos sistemas, se han incrementado significativamente sus enfoques, impulsando 
los siguientes factores: (i) la sst depende del funcionamiento de las organizaciones, 
(ii) los diseños y la gestión de los sst asocian a las personas, medio ambiente y 
sistemas técnicos de las empresas, (iii) la sst requiere la participación y apoyo de 
la dirección, (iv) los accidentes, las lesiones y enfermedades representan falencias 
en el sistema y (vi) los objetivos de rendimiento deben visualizar los objetivos de 
la gestión.

A continuación, en la Tabla 1, se hace una representación de la evolución de las 
normas ohsms, desde el año 1990 hasta 2018; para identificar dicha evolución, los 
símbolos “-” determinan que no existió norma de este tipo, así mismo, los símbolos 
“+” demuestran la aparición de estas normas, y las actualizaciones que se realizaron 
se denotan con los símbolos “++”, “+++”, “++++” y “+++++”, los cuales indican 1ª, 
2ª, 3ª y 4ª actualización de las ohsms, respectivamente.
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Tabla 1. Evolución de las normas ohsms durante los años 1990-2018

Year ISO
14001

ILOOSH
2001

BS
8800

OHSAS
18001 HSG65

ANSI/
AIHA 
Z10

AS/NZS 
4801 SS 506 Une

81900
Uni 

10616
ISO 

45001

1990 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

1991 _ _ _ _ + _ _ _ _ _ _

1992 + _ _ _ + _ _ _ _ _ _

1993 + _ _ _ + _ _ _ _ _ _

1994 + _ _ _ + _ _ _ _ _ _

1995 ++ _ _ _ + _ _ _ _ _ _

1996 +++ _ + _ + _ _ _ + _ _

1997 +++ _ + _ ++ _ _ _ + + _

1998 +++ _ + _ ++ _ _ _ + + _

1999 +++ _ + + ++ _ + _ + + _

2000 +++ _ + + ++ _ ++ _ + + _

2001 +++ + + + ++ _ +++ _ + + _

2002 +++ + + + ++ _ +++ _ _ + _

2003 +++ + + + ++ _ +++ _ _ + _

2004 ++++ + ++ + ++ _ +++ + _ + _

2005 ++++ + ++ + ++ + +++ + _ + _

2006 ++++ + ++ + ++ + +++ + _ + _

2007 ++++ + ++ ++ ++ + +++ + _ + _

2008 ++++ + +++ ++ ++ + +++ + _ + _

2009 ++++ ++ +++ ++ ++ + +++ ++ _ + _

2010 ++++ ++ +++ ++ ++ + +++ ++ _ + _

2011 ++++ ++ +++ ++ ++ + +++ ++ _ + _

2012 ++++ ++ +++ ++ ++ ++ +++ ++ _ _ _

2013 ++++ ++ +++ ++ +++ ++ +++ ++ _ _ _

2014 ++++ ++ +++ ++ +++ ++ +++ ++ _ _ _

2015 +++++ ++ +++ ++ +++ ++ +++ ++ _ _ _

2016 +++++ ++ +++ ++ +++ ++ +++ ++ _ _ _

2017 +++++ ++ +++ ++ +++ ++ +++ ++ _ _ _

2018 +++++ ++ +++ ++ +++ ++ +++ ++ _ _

Fuente: Marhavilas et al. (2018).

1.2 Marco teórico

El tema de salud y seguridad en el trabajo es un elemento importante en las 
organizaciones, debido a que aporta, significativamente, a su funcionamiento 
continuo, productividad y eficiencia. En coherencia con lo anterior, autores como 
Idalides (2020), consideran que los accidentes o enfermedades laborales afectan a 
los trabajadores y al funcionamiento organizacional, así como también disminuyen 
los resultados y la sostenibilidad de las compañías, reflejándose en la pérdida 
de horas de trabajo de los empleados y retrasos en la producción, lo cual incide 
negativamente en la calidad del producto y reputación de la empresa.
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En cuanto a la fundamentación teórica de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Pérez y 
Castillo (2016) consideran que estuvo influenciada por la teoría del capital humano, 
en la cual se consideró a la formación del personal y el cuidado de la salud como 
factores determinantes en la productividad individual y el crecimiento económico 
de las organizaciones. Es así como se relacionan los principales aportes de Adam 
Smith (1776), Schultz (1960), Mushkin (1962), Becker (1964), Lewis (1980) y Barro 
(1990) en la teoría del capital humano.

Figura 1.  Evolución de la teoría del capital humano

Elaboró un modelo de 
crecimiento endógeno y 
demostró que la 
inversión en capital 
humano incluye 
educación y capacitación 
laboral.

Adam Smith 1776

En el libro La riqueza de las naciones, 
expresó que el hombre "ha sido 
educado a costa de mucho trabajo y 
tiempo y debe poder realizar un 
trabajo que le reembolse el costo de 
su formación con al menos, los 
bene�cios ordinarios de un capital de 
igual valor".

Schults 1960

Presentó por primera vez en su 
Teller Lecture el término capital 
humano, quien desarrolló su teoría 
en torno a este concepto a 
comienzos de los años 60 se 
basaba principalmente en los años 
de escolaridad y en la experiencia 
profesional.

Muskin 1962

Establece que las personas como agentes 
productivos mejoran con la inversión en 
educación y en servicio de salud, y más 
especí�camente, que el incremento de 
políticas públicas enfocadas en salud 
aumentan el producto y generan un 
rendimiento a lo largo de varios años.

Becker 1964

Considerando el sistematizador de los 
aportes de Schultz. En esencia, su idea 
básica fue considerar la educación y la 
formación como inversiones que 
realizan individuos racionales con el �n 
de incrementar su e�ciencia productiva 
y sus ingresos.

Lewis 1980

Consideró la alimentación y la salud como 
factores determinantes de la productividad 
de los trabajadores, por lo cual, las empresas 
debían velar porque sus trabajadores 
accedieran a servicios médicos, tuvieran 
buenos hábitos alimenticios y se alojaran en 
una residencia que les permitiera descansar 
tranquilamente;

Barro 1990

Nota: la figura contiene información sobre los aportes realizados a la teoría del capital humano por parte de los autores. 
Fuente: elaborado a partir de lo recopilado por Pérez y Catillo (2016).

Según Marhavilas et al. (2018), muchas empresas han adoptado sistemas de gestión 
de la salud y la seguridad laboral, a través de procesos de certificación, los cuales 
describen los requisitos para la implementación de actividades que minimicen 
los riesgos y disminuyan los accidentes laborales y enfermedades profesionales 
derivadas del trabajo; siendo más frecuente, la preocupación por mejorar la 
sostenibilidad de la organización y la seguridad de sus trabajadores, a través de la 
identificación y evaluación de riesgos, y el establecimiento y cumplimiento de sus 
políticas internas en materia de sst.

Como estrategias, existen muchas empresas que realizan auditorías de sst con el 
propósito de visualizar su nivel de rendimiento sobre sostenibilidad y sst, pero 
dichas auditorias o revisiones no garantizan el rendimiento organizacional en 
términos de los requisitos legales y políticos particulares de cada organización, por 
lo tanto, se debe establecer un sistema de gestión que permita estructurar e integrar 
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estrategias tendientes al control de los riesgos de sostenibilidad y sst (Occupational 
Health and Safety Assessment Series [ohsas] Project Group, 2007).

Los sg-sst establecen el concepto sobre los riesgos para la salud y la seguridad de 
los trabajadores, autores como Haimes (2009) consideran el término “riesgo” como 
la posibilidad de ocurrencia de un evento que pone en peligro al trabajador; por 
otro lado, “peligro” es un término asociado a condiciones inseguras o indeseables 
que pueden ocasionar daños o perjuicios, esto implica que el riesgo es medido 
dependiendo de la gravedad del peligro y de los efectos negativos que se puedan 
producir.

Para Marhavilas (2015), analizar el riesgo en cualquier organización es fundamental 
para las estrategias de seguridad, tiene como propósito eliminar cualquier tipo de 
daño que pueda perjudicar a los trabajadores y a la compañía en su producción, 
por lo que se deben medir a través de una evaluación cuantitativa, con la finalidad 
de establecer con claridad los riesgos laborales y/o situaciones que se consideran 
inseguras para los trabajadores en su lugar de trabajo. Por otra parte, se puede 
expresar en la interacción de los humanos con las máquinas a través de modelos 
de sistemas, y por ello, el análisis y la evaluación de los riesgos se convierte en una 
herramienta sustancial en los procesos de seguridad y salud en las organizaciones, 
además de que permite evaluar su ocurrencia, consecuencias e impacto en 
actividades peligrosas que realizan los trabajadores.

Por su parte, el Consejo Británico de Seguridad (bsc) y la Organización Internacional 
del Trabajo (oit) realizaron un estudio en el que evaluaron las recompensas que se 
obtienen con la prevención de accidentes y/o enfermedades en las organizaciones 
durante un periodo de 2 años, cuyos resultados demostraron que las compañías 
que adoptaron sistemas de gestión de la seguridad mejoraron su productividad, 
redujeron considerablemente la ausencia de los trabajadores, disminuyeron, en 
un alto porcentaje, las reclamaciones por indemnización, bajaron los costos de 
seguros, cambiaron el clima organizacional, además de aumentar la concentración 
de los trabajadores, y mejorar la imagen corporativa ante los clientes y proveedores.

Cuando se menciona el término riesgo, desde luego que no existe la seguridad 
absoluta, y por consiguiente siempre queda algún tipo de riesgo laboral, lo que 
se conoce comúnmente como “riesgo residual”, razón por la cual la seguridad 
es relativa a los tipos de servicios, procesos y/o productos. En coherencia con lo 
anterior, el “riesgo tolerable” se concibe a través de la degradación del riesgo y se 
constituye por el equilibrio entre la seguridad ideal y el nivel de exigencias que 
deben cumplir los servicios, procesos y/o productos para beneficiar a los usuarios 
y, a su vez, generar rentabilidad, este tipo de riesgo se determina por medio de 
procedimientos que permitan analizar y evaluar el riesgo, con el propósito de 
disminuirlo (iso/iec, 1999), mientras que las estrategias para la “gestión de riesgos” 
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se consideran como las metodologías para analizar y evaluar dicho riesgo mediante 
la utilización de técnicas cualitativas y cuantitativas (Lee, 2006) (iec, 1995).

En cuanto a la evaluación del riesgo con enfoque cuantitativo, según Gul y Ak 
(2018), se valora el riesgo mediante la utilización de fórmulas matemáticas, y en 
cuanto al enfoque cualitativo se determinan escalas numéricas a las probabilidades 
según la potencialidad y gravedad del peligro, con la finalidad de obtener una 
calificación de riesgo. Sin embargo, según Ilbahar et al. (2018), existe un reducido 
número de métodos cuantitativos y cualitativos en la evaluación de dichos riesgos. 
En coherencia con lo anterior, no existe una metodología general para evaluar el 
riesgo para todos los tipos de organizaciones, por esta razón los expertos en ohs 
deciden el método que deben aplicar, teniendo en cuenta las características del 
trabajo, el lugar de trabajo y los empleados que posee determinada empresa, donde 
juega un papel importante la experiencia de las personas encargadas de ejecutar los 
procesos de salud y seguridad en el trabajo, con la participación de la alta dirección 
y de los empleados de nivel inferior.

Para el Ministerio de Salud y Protección Social (2018), el concepto de riesgo 
se dimensiona en dos componentes, el primero: las consecuencias y frecuencia 
en que ocurren los sucesos o situaciones inseguras que pueden perjudicar a los 
trabajadores, el segundo, en relación a la pérdida económica o daño humano, 
según las probabilidades y magnitudes en que pueda ocurrir una situación 
no deseada y que pueda generar daño. Además, iso (2017) argumenta que los 
sistemas internacionales de gestión (sgi) se constituyen en normas que apoyan 
a las organizaciones en el mejoramiento de su rendimiento, cumpliendo con sus 
objetivos propuestos e incentivando la cultura organizativa.

Para Gul y Ak (2018), el peligro se constituye por condiciones, situaciones prácticas 
y comportamientos que pueden ocasionar un daño, una lesión, una enfermedad, e 
incluso la muerte, así como también puede afectar el medio ambiente, la propiedad 
y el equipo de trabajo por la exposición a diversos peligros, es por ello que se 
deben identificar evaluando las actividades y lugares de trabajo con el objetivo de 
determinar todos estos riesgos que existen, identificando los posibles daños en la 
actividad laboral o en espacios de trabajo. El peligro, según Vingard y Elgstrand 
(2013) y Samantra et al. (2017), se ve reflejado principalmente en la industria, 
donde han ocurrido hechos catastróficos que han cobrado la muerte de muchos 
trabajadores que desarrollan actividades de alto riesgo, en este sentido, las industrias 
más peligrosas del mundo son las de minería subterránea y de superficie, como la 
extracción de carbón.

En coherencia con lo planteado anteriormente, Qiaoxiu et al. (2016) argumentan 
que las minerías subterráneas de carbón son las actividades más peligrosas, en 
las cuales ocurren accidentes catastróficos que generan, frecuentemente, miles de 
muertos o heridos. Según Demiral y Ertürk (2013), Turquía ocupa el tercer puesto 
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con mayor número de accidentes en la minería del carbón en todo el mundo; 
de igual manera, Badri et al. (2013) y Spada y Burgherr (2016) mencionan una 
explosión, producto de emisión de monóxido de carbono, en la mina de carbón 
ubicada en Soma, en mayo de 2014, en la cual murieron 301 trabajadores y más de 
80 quedaron heridos, y que es considerada por Spada y Burgherr (2016) como el 
accidente más devastador en minas de carbón, en toda la historia de Turquía. Por 
esta razón, según un informe publicado por Demiral y Ertürk (2013), se afirma 
que las autoridades competentes deben implementar una adecuada cultura de 
evaluación y gestión del riesgo, con la finalidad de prevenir los accidentes laborales 
en el futuro de la industria minera de carbón de Turquía que, según a la Unión de 
Abogados de Turquía (tbb), se debe a la falta de evaluación del riesgo; además, 
se debe seguir una metodología de acuerdo a la Ley de sst Nº 6331 (Gül et al., 
2015), con el propósito de apoyar la toma de decisiones, lo que permitirá obtener 
una base sólida para equilibrar la seguridad y los costos empresariales (Salcedo y 
Gómez, 2014).

Con base en lo anterior, el riesgo se debe evaluar de acuerdo a su asociación a los 
peligros presentes en los procesos laborales, incluyendo la gravedad de los daños y la 
posibilidad de ocurrencias que pueden representar amenazas. Según la Health and 
Safety Authority (hsa) (2017) y Samantra et al. (2017), dicha evaluación de riesgos se 
desarrolla en cuatro fases: identificar el peligro, evaluar el riesgo asociado, controlar 
el riesgo y revisar las medidas de control, como se ilustra en la siguiente figura.

Figura 2. Fases para la evaluación de riesgos

 

 

PASO 1. 
Identi�car peligros

PASO 2.
Evaluar los riesgos 

asociados 

PASO 3.
Controlar los 

riesgos

PASO 4. 
Revisar medidas de 

control 

Fuente: Health and Safety Authority (hsa) (2017).

De acuerdo a la figura anterior, el objetivo principal, según Gül (2018), de evaluar 
el riesgo en el marco de la seguridad y la salud en el trabajo (sst), es proteger 
y brindar seguridad laboral, con el propósito de minimizar las posibilidades 
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de obtener pérdidas y daños en las actividades que realizan los trabajadores, 
así como proteger los lugares de trabajo, contribuyendo con la productividad y 
competitividad empresarial.

1.3 Marco legal

Las Occupational Health and Safety Assessment Series (ohsas) Project Group 
(2007) definen los requerimientos que deben poseer los sistemas de gestión de la 
salud y la seguridad en el trabajo, para que las organizaciones desarrollen y apliquen 
estrategias en coherencia con los requisitos legales que deben cumplir los programas 
de evaluación del riesgo y de salud y la seguridad en el trabajo. Dichas normas 
se aplican a cualquier tipo de organización según las condiciones geográficas, 
culturales y sociales, para lo cual se requiere la creación de una estrategia de sst, 
además de desarrollar objetivos, alcances y procesos que permitan aplicar dicha 
política, así como tomar las decisiones que se requieran, con la finalidad de mejorar 
su rendimiento ajustado a la norma de sst.

Para Gallagher (2000), los sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el 
trabajo se consideran una herramienta que permite combinar, planear y revisar 
las orientaciones organizativas de la gerencia, además de evaluar los programas 
orientados al funcionamiento de las estrategias de salud y seguridad laboral y el 
rendimiento empresarial. En afinidad con lo planteado anteriormente, en la tabla 
2 se presenta el desarrollo histórico de las normas de sg-sst más representativas a 
nivel mundial, de acuerdo a la revisión de literatura.
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Marco regulatorio para empresas de servicios

El Ministerio del Trabajo expidió la Resolución número 0312 de 2019, que define 
los Estándares Mínimos del sg-sst, correspondiente a las normas, requisitos y 
procedimientos establecidos para todo tipo de personas naturales y jurídicas, 
y que son de obligatorio cumplimiento para establecer, verificar y controlar las 
condiciones técnicas, administrativas y financieras para la gestión y ejecución de 
los procesos del sg-sst. Esta norma tiene aplicación para los empleadores públicos 
y privados, contratantes de personal en diferentes modalidades como contrato civil, 
comercial o administrativo; empresas de economía solidaria y servicios temporales; 
agremiaciones y trabajadores dependientes e independientes; administradoras de 
riesgos profesionales, Fuerzas Militares, entre otras.

Específicamente para empresas de servicios esta norma establece en el artículo 
11, numeral 3, que las empresas que contratantes de otras empresas contratistas 
que posean entre 11 y 50 trabajadores, que presten servicios en sus sedes o 
instalaciones, pueden brindar asesoría, capacitación y colaboración con el diseño 
e implementación del sg-sst, a través de personal con formación profesional y 
de posgrado en sst, que cuenten con licencia vigente y acrediten el curso virtual 
de 50 horas según la Resolución 4927 de 2016 del Ministerio del Trabajo. En el 
artículo 13 numeral 3, se establece el mismo tratamiento anterior para Unidades de 
Producción Agropecuaria que realicen actividades con otras empresas contratistas, 
en lo concerniente a la asesoría, capacitación y colaboración en sg-sst.

En el artículo 16, se establecen los Estándares Mínimos del sg-sst para empresas 
con más de 50 trabajadores, donde se realiza una verificación de procedimientos 
para identificar y evaluar el sst de las compras de prestación de servicios, con el 
propósito de constatar su cumplimiento. De igual manera, en el artículo 23 se 
establece que los empleadores y contratantes deben cumplir con los Estándares 
Mínimos del sg-sst, a través de indicadores que involucren a todos los trabajadores, 
dependientes e independientes, cooperados, estudiantes, trabajadores en misión 
y, en general, la prestación de servicios o ejecución de labores bajo cualquier clase 
de contratación, en este sentido, los empleadores o contratantes pueden verificar 
el cumplimiento de estos estándares mínimos de sus proveedores, contratistas, 
cooperativas, empresas de servicio temporal y de toda empresa o entidad que preste 
servicios en sus instalaciones.

1.4 Estado del arte

Un porcentaje importante de la bibliografía se enfoca en el análisis y evaluación 
del riesgo en lo relacionado con la sostenibilidad, los accidentes de trabajo, 
enfermedades y la seguridad en las labores realizadas en las organizaciones. Los 
mercados, cada vez más exigentes, hacen que exista una prestación de servicios, 
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elaboración de procesos y productos con una creciente complejidad, los cuales 
exigen una alta prioridad en los procesos de seguridad y salud laboral.

A continuación, se realiza una revisión del estado del arte con el propósito de 
analizar las publicaciones contenidas en la base de datos Scopus sobre seguridad 
y salud en el trabajo en el sector servicios, teniendo en cuenta el número de 
publicaciones en el periodo de los últimos 20 años, principales países y áreas 
temáticas que más contribuyen a los avances científicos en este tópico de estudio, 
y, de igual manera, se presenta un análisis de las palabras claves más utilizadas en 
dichas investigaciones a través del software VOSViewer.

Seguridad y salud en el trabajo en el sector servicios  
a nivel mundial

El tema de seguridad y salud en el trabajo en el sector servicios es ampliamente 
estudiado a nivel mundial, esto se ve reflejado en el número de publicaciones 
realizadas a través de los años, como se visualiza continuación.

Figura 3.  Publicaciones sobre seguridad y salud en el trabajo en el sector servicios a nivel mundial

 

70

59

78

54

65

47

69 68

80 78 81

65

90
97

80

100 98

81 77
71 72

64

0

20

40

60

80

100

120

Años

N
úm

er
o 

de
 p

ub
lic

ac
io

ne
s

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

Fuente: elaboración propia a partir de Scopus.

Las publicaciones sobre seguridad y salud en el trabajo en el sector de servicios 
contenidas en la base de datos Scopus, durante el periodo 2000 a 2021, son 
numerosas, teniendo en cuenta que ascienden a 1644 documentos publicados 
a nivel internacional, de las cuales, en el lapso entre 2000 y 2010, se realizaron 
749 publicaciones, lo que corresponde a una media de 68 artículos por año; 
también es importante tener en cuenta que en el año 2011 esta cantidad bajó 
considerablemente, pero en el periodo entre 2012 y 2017 aumenta el nivel de 
publicaciones considerablemente, lo que corresponde a 546 documentos, una 
media de 91 artículos por año; finalmente, durante el periodo entre 2018 y 2021 
el número publicaciones baja significativamente, 284 en total, en dicho periodo, 
lo que corresponde a una media de 71 publicaciones por año. Lo anterior refleja 
que la investigación desarrollada en este tópico de estudio en los últimos años ha 



Capítulo 1. MarCo referenCial 13  

disminuido en gran medida, lo cual refleja desinterés por parte de la comunidad 
científica internacional.

Figura 4.  Publicaciones sobre seguridad y salud en el trabajo en el sector servicios por países
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Fuente: elaboración propia a partir de Scopus.

Como se puede ver en la Figura 4, el país más representativo con publicaciones de 
seguridad y salud en el trabajo, en el periodo de 2000 a 2021, es Estados Unidos, 
también existen países que contribuyen con el desarrollo científico de este tópico 
de estudio, pero en menor proporción, como es el caso de Alemania, Italia, Corea 
del Sur con 62, 41 y 38 publicaciones respectivamente, entre otros. En afinidad a 
lo anterior y como se observa en la Figura 5, dichas publicaciones se han realizado 
principalmente en las áreas de la medicina con 1466 publicaciones, además existen 
otras áreas que aportan en menor proporción como lo son ciencias sociales, 
ingeniería y medio ambiente, con 350, 231 y 208 publicaciones respectivamente, 
en las que los investigadores y académicos realizan su producción científica, 
centrándose en esta temática de estudio, como se visualiza a continuación.

Figura 5.  Publicaciones por áreas sobre seguridad y salud en el trabajo en el sector servicios
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En cuanto a la co-ocurrencia de palabras claves de los artículos seleccionados 
sobre seguridad y salud en el trabajo en el sector servicios, se visualizan 5 clústeres 
principales, el primero, “Occupational Health Service”, de color verde, que está 
ubicado en la parte céntrica de la Figura 6, se ha utilizado 14.763 veces y es, por lo 
tanto, el más importante; el segundo está ubicado en la parte izquierda, de color 
rojo, “Occupational Health”, el cual fue utilizado 11.984 veces; así como también 
en la misma figura se encuentran los clústeres “Occupational Exposure” (color 
rojo), “Goverment” (color verde) y “Accidents, Occupational” (color purpura) 
utilizados 9.957, 7.044 y 4.709 veces respectivamente, de igual manera los clústeres 
“Occupational Diseases”, “Safety”, “Risk Assessment” (colores azul, purpura y 
naranja, respectivamente). Estos clústeres demuestran la importancia que representa 
esta temática de estudio para la comunidad científica internacional.

Figura 6.  Co-ocurrencia entre las palabras clave

Fuente: elaboración propia a partir de VOSviewer

En concordancia con lo expuesto anteriormente, en la Tabla 3 se analizan los 
estudios más importantes que se han publicado en la base de datos Scopus, sobre 
seguridad y salud en el trabajo en el sector servicios, los cuales se encuentran 
organizados en forma ascendente de acuerdo al índice de citación de los artículos, 
como sigue a continuación:
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Teniendo en cuenta los estudios seleccionados y analizados anteriormente, se afirma 
que la investigación sobre salud y seguridad en el trabajo en el sector servicios se 
da, principalmente, mediante estudios empíricos que se realizan con más frecuencia 
en organizaciones dedicadas a la producción agrícola, la construcción, buques de 
pasajeros y actividades forestales, en razón a que en este tipo de compañías el riesgo 
a que se exponen sus trabajadores es muy alto según las actividades mencionadas. 
También se evalúo la eficacia de los programas de salud y seguridad en el trabajo en 
las organizaciones, y los sistemas de vigilancia de las muertes laborales traumáticas, 
del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otro aspecto importante 
que se estudia empíricamente en las organizaciones es la evaluación económica (costo-
beneficio, costo-eficacia y costo-utilidad) de los procesos de sst para tomar decisiones 
racionales que beneficien el desempeño de los trabajadores y de las organizaciones.

En afinidad con lo anterior, existe un déficit en la aplicación de políticas, estrategias 
y programas de seguridad y salud en el trabajo en la mayoría de los países de todos 
los continentes, debido a la deficiente infraestructura, recursos institucionales y 
humanos, capacidad de cobertura, amplitud y contenido de estas estrategias de 
sst. También se demostró que los trabajadores de servicios médicos de urgencia 
presentan lesiones de esguinces y distensiones por movimiento corporal en el 
levantamiento y traslado de pacientes y/o equipos, y que se presentan lesiones por 
exposición a sustancias nocivas.

Estos resultados son similares a los obtenidos por autores como Marhavilas  
et al. (2018), quienes argumentan que en la literatura científica se destacan cuatro 
etapas, en lo referente a la evaluación cuantitativa de los riesgos, que se evidencian 
claramente en las investigaciones realizadas por autores como Marhavilas, (2015), 
Marhavilas et al. (2011), y Vrouwenvelder et al. (2001); en la primera etapa, se realiza 
un análisis cualitativo donde se incorporan las definiciones del sistema y el alcance 
que posee, además que se identifican y describen los peligros y escenarios donde se 
pueden presentar; en la segunda, se desarrolla un análisis cuantitativo, mediante la 
cuantificación y la utilización de gráficos en los cuales se incorporan la probabilidad 
y consecuencia de eventos indeseables; en la tercera, se evalúan los riesgos según 
los resultados obtenidos en el análisis de la etapa anterior; y en la cuarta, se realiza 
una fase de control y reducción de los riesgos, para la cual se adoptan medidas que 
contribuyan con la reducción del riesgo, ejerciendo controles como sistemas de 
inspección, mantenimiento o advertencia.

En coherencia con lo anterior, autores como Marhavilas et al. (2011), Ilbahar et al. 
(2018), y Gul y Ak (2018), demostraron que en la literatura se ha desarrollado un 
amplio número de investigaciones sobre la evaluación del riesgo de tipo cualitativo, 
cuantitativo e híbridos, también se han realizado estudios sobre toma de decisiones 
multicriterio, un campo innovador que incorpora múltiples criterios en la toma 
de decisiones, que contribuyen con la evaluación del riesgo, combinando métodos 
cuantitativos y cualitativos.





La mayoría de las disciplinas hacen esfuerzos ingentes por evolucionar, una 
que precisamente lo ha hecho es la salud en el trabajo, partiendo desde su 
misma denominación. De forma inicial se le llamó higiene industrial, ya que 
su preocupación se centraba en la implementación de medidas higiénicas, cuyo 
propósito se circunscribía en la advertencia de accidentes y enfermedades a los 
que estaban expuestos los trabajadores, producto de su labor. Al darse cuenta los 
especialistas en la materia, que las medidas no eran suficientes para lograr avances 
importantes en tal sentido, y que se necesitaba del protagonismo de la medicina 
para resolver los problemas de salud de los integrantes de la organización, se dio 
el salto hacia el concepto de medicina del trabajo, siendo una disciplina más de 
carácter resolutivo (Molano y Arévalo, 2013).

Sin embargo, en Colombia, no siendo suficiente lo logrado hasta su momento, 
se avanzó hacia el concepto de salud ocupacional, incorporado específicamente 
a través de la expedición de la Ley 1562 de 2012, emitida por el Congreso de 
Colombia, mediante la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y en la que se 
define el concepto de seguridad y salud en el trabajo, como “la disciplina que trata 
de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de 
trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores” (Congreso 
de la República de Colombia, 2012).

Con todo lo asociado a la Ley 1562, uno de los desafíos de más alto nivel, hacia 
donde deben orientarse los esfuerzos de las empresas colombianas, tiene que ver 
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con la incorporación real de la seguridad y la salud en el trabajo en la dirección 
estratégica de las organizaciones, es decir, que sus prácticas se apropien en su 
cultura organizacional. Para el propósito anterior, es fundamental que se conciba 
la seguridad y salud como un sistema de gestión, que se encargue de controlar los 
riesgos y de mejorar continuamente las condiciones de peligro a las que se enfrentan 
los trabajadores en las organizaciones. Sin duda, es importante tener en cuenta que 
cada día mueren muchas personas como consecuencia de accidentes laborales y 
enfermedades relacionadas con el trabajo. De acuerdo con informes de la oit, se 
calcula que, cada año, estas muertes asciendan al menos a 1,9 millones. Además, 
anualmente, se presentan unos 360 millones de accidentes laborales no mortales 
que tienen como consecuencia más de 4 días de baja laboral (oit, 2021), además, 
en términos monetarios, esas lesiones y muertes relacionadas con el trabajo han 
provocado una pérdida del 4 % del PIB mundial (Ahmed et al., 2018), cifras y 
datos que ponen de presente la necesidad de que las empresas que operan en el 
mundo dinámico y competitivo de hoy, se esfuercen por proporcionar un entorno 
de trabajo seguro y saludable como uno de los desafíos de mayor importancia en 
su gestión estratégica (Ali et al., 2021).

Al llegar a este punto, conviene mencionar que Robson et al. (2007), señalaron 
las diferencias entre los sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo: 
voluntarios, obligatorios e híbridos. El primero se basa en un estándar o política 
interna de la organización; el segundo está regulado por el Estado, a través de leyes 
y reglamentos específicos sobre la materia; y el tercero es una mezcla de los dos 
primeros tipos. De lo anterior, resulta claro que el buen desempeño del sistema de 
gestión es decisivo para cualquier empresa, ya que con él se podrá, por un lado, 
reducir los riesgos de accidentes, promover la salud y satisfacción de los trabajadores 
y, por otro lado, se podrá mejorar los resultados y la imagen de la empresa ante su 
público interno y externo (Couto da Silva y Gonçalves, 2019).

De acuerdo con Drais et al. (2008), la incorporación de enfoques de gestión de la 
seguridad y la salud en el trabajo en la empresa de forma responsable requiere que 
se tenga en cuenta la integración de la prevención, por un lado, y la gestión del 
riesgo, por el otro. Según este mismo autor, estos dos factores de gestión definen 
unas categorías de enfoques de prevención adoptados por las empresas.

La primera tiene que ver con la introducción de la prevención organizativa, la 
cual depende de las condiciones de instalación del sistema de gestión y, más 
ampliamente, de la organización elegida para implementar o llevar a cabo la 
prevención: herramientas, presupuestos, habilidades, métodos, funciones y 
personas. Y una segunda categoría, que resulta decisiva en la implementación 
de un sistema de seguridad y salud en el trabajo, la cual surge de la estrategia de 
prevención, orientada, precisamente, hacia los riesgos en la empresa, entendiendo 
que algunos fijan su mirada específicamente a los riesgos para las personas y otros 
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se rigen más bien por cuestiones técnicas, de procesos (de acuerdo con el origen 
de la seguridad industrial de ciertos sistemas).

De acuerdo con lo expresado anteriormente, conviene detenerse un momento, 
a fin de interiorizar que el objetivo de la prevención y de la gestión del riesgo se 
asocian con la búsqueda permanente de un entorno de trabajo saludable, el cual es 
definido por la Organización Mundial de la Salud (oms) como “lugar donde todos 
trabajan unidos para alcanzar una visión conjunta de salud y bienestar para los 
trabajadores y la comunidad”, escenario que facilita a todos los integrantes de una 
organización las condiciones que protegen y promueven la salud y la seguridad, en 
aspectos físicos, psicológicos, sociales y organizacionales (oms, 2010); dicho de otra 
forma, que los lugares de trabajo incorporen políticas sustentables que le apuesten 
a que los empleados preserven su salud, seguridad y bienestar.

Drais et al. desarrollaron una tipología que combina las categorías y distingue 
las lógicas organizativas y estrategias de prevención, con el fin de promover una 
comprensión sintética de las diferentes situaciones (véase Tabla 4).

Tabla 4.  Tipología de enfoques

Tipología de los enfoques de 
gestión de la sst

Lógica organizativa de la prevención

Formal Integrado

Estrategia en
gestión de 
riesgos

Centrado en la 
situación

Sistema de seguridad 
y la salud en el trabajo 
“genérico”

Sistema de seguridad 
y la salud en el trabajo 
“innovador”

Orientado al 
proceso

Sistema de seguridad y 
la salud en el trabajo “en 
cascada”

Sistema de seguridad 
y la salud en el trabajo 
“ideológico”

Fuente: Drais et al. (2008).

Con la tipología de enfoques presentada anteriormente, los autores que la propusieron 
no pretendían describir todas las situaciones de gestión a partir de las observaciones 
y análisis cualitativos que realizaron. Sin embargo, el estudio adelantado por ellos, 
muestra algunos factores clave para el éxito de la implementación de un sistema 
de seguridad y salud en el trabajo:

• Un primer factor clave se asocia con la efectiva gestión del proyecto, junto con 
su organización. Se debe interiorizar que un sistema de seguridad y salud en 
el trabajo, es un dispositivo global de gestión y, por tanto, de organización: 
desafía la estructura existente (división del trabajo, funciones, misiones, 
normas, órganos de decisión, etc.). En este sentido, la implantación de dicho 
sistema debe gestionarse como un proyecto.

• Como segundo factor, aparecen los principios de actuación que deben 
integrarse en los procesos y políticas empresariales. Es fundamental 
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comprender que las instrucciones elaboradas por el sistema solo son eficaces 
si se integran a las operaciones vinculadas a la empresa. Si estas medidas no 
están pensadas en relación con la actividad y relacionadas con los riesgos 
percibidos por el personal, pueden ser inadecuadas para estas situaciones. 
Existe un gran riesgo de diseñar medidas pensadas principalmente para el 
personal operativo, excluyendo al personal de la empresa.

• Conciencia de los riesgos y la seguridad entre el personal. Para la 
implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo debe 
propiciarse una verdadera “cultura del riesgo”, que le apueste a una certera 
filosofía de seguridad, que promueva la creación de conciencia sobre la 
protección de los trabajadores en el lugar de trabajo, de donde se derive el 
cumplimiento de las leyes asociadas con esta disciplina, a través de campañas 
que contribuyan a esta creciente conciencia, empezando desde los entornos 
escolares con el fin de educar a los niños (por ejemplo, con concursos para 
la creación de carteles y cómics) (Leontidou y Boustras, 2022).

• La sensibilidad y el compromiso de la dirección con la gestión formal de la 
seguridad. Está demostrado, con las diversas investigaciones adelantadas 
en este campo, que cuando la participación de la dirección es decisiva para 
impulsar o retransmitir el enfoque de gestión en todo el personal, se asegura, 
de cierta forma, una implementación efectiva. Los factores de éxito de las 
estrategias de gestión de la seguridad son el papel visible de la dirección y la 
participación proactiva de los trabajadores. El compromiso de la gerencia, el 
énfasis en la importancia de la seguridad y el estilo de liderazgo caracterizan 
las intervenciones del sistema más efectivas (Aburumman et al., 2019).

Así pues, de acuerdo con Couto da Silva y Gonçalves (2019), la excelencia en 
seguridad y salud en el trabajo depende de modelos que permitan la adopción de 
medidas preventivas para reducir los riesgos laborales, mediante acciones proactivas 
para mejorar la salud, seguridad y satisfacción de los trabajadores. De otro lado, 
para Botti et al. (2022), las estrategias de gestión de la seguridad deben tener en 
cuenta los factores relacionados con la edad, de modo que todos los trabajadores, 
independientemente de su edad, se sientan seguros y comprometidos con la 
consecución de los objetivos personales y corporativos. Según estos autores, la 
gravedad de un accidente de trabajo aumenta con la probabilidad de que el accidente 
involucre a un trabajador de edad avanzada, ellos tienen más probabilidades de 
sufrir problemas de salud crónicos y están expuestos a peligros en el lugar de 
trabajo durante más tiempo. En este contexto, la gestión de la seguridad y la salud 
en el trabajo debe evolucionar, desarrollando procedimientos de reincorporación 
al trabajo y cambios en el lugar de trabajo para evitar las bajas por enfermedad 
prolongadas y la jubilación anticipada por motivos de salud.

Según Botti et al., la participación activa de los trabajadores en la gestión de la 
seguridad permite múltiples beneficios, incluido un mayor compromiso para 
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lograr los objetivos de seguridad de la empresa y un mejor flujo de información 
organizacional entre empleados, empleadores y los profesionales de seguridad dentro 
y fuera de la organización. El compromiso de los trabajadores con los objetivos de 
seguridad es necesario para garantizar el éxito del sistema, especialmente cuando 
una parte importante de la población activa incluye a trabajadores de edad avanzada.

En este punto también es conveniente mencionar la postura de Torrecilla et al. 
(2021), cuando afirman que la Cuarta Revolución Industrial exige que la salud 
y la seguridad de los trabajadores se adapten al nuevo entorno económico y 
empresarial, dicho proceso de adecuación estratégica y organizacional requiere de 
la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) en seguridad y salud ocupacional 
como herramienta clave para anticipar eventos indeseables y facilitar la toma de 
decisiones preventivas con anticipación, para lo cual es clave el mejoramiento de 
las políticas que promueven la I+D+i en seguridad y salud ocupacional porque, 
desde el punto de vista del crecimiento empresarial sostenido, se convierte en el 
motor del cambio económico y la evolución social.





El covid-19 ha generado, indudablemente, un impacto sanitario, social y 
económico a nivel global. Una gran cantidad de empresas se han visto afectadas 
por la crisis sanitaria, y han surgido fuertes tensiones que pueden limitar sus 
niveles de competitividad y su sostenibilidad en el tiempo (oit, 2020); es claro 
que las organizaciones no pueden funcionar sin empleados sanos y seguros, 
una cruda realidad evidenciada por el covid-19 durante 2019-2021: cuando 
las vidas se ven amenazadas, todo lo demás se vuelve secundario (De Cieri y 
Lazarova, 2020).

La pandemia, tanto en el mundo como en Colombia, significó que las empresas, 
independientemente de su tamaño o de la actividad a la que se dedicaran, 
tuvieran que adaptarse rápidamente para sobrevivir al desafiante escenario y 
evitar perder participación de mercado o, incluso, cerrar definitivamente. Por 
consiguiente, el contexto de crisis en el que se están moviendo las organizaciones, 
las ubica en un ambiente de permanente presión y estrés, el cual afecta de manera 
muy especial a quienes se dedican a las actividades de seguridad y salud en el 
trabajo dentro de las organizaciones, ya que deben jugar un papel protagónico 
en el aseguramiento de la implementación correcta de las recomendaciones de 
la Organización Mundial de la Salud (oms).

De la situación anterior, se deriva que la seguridad y la salud en el trabajo tiene 
que repensarse para poder responder a los efectos humanos y sociales que se 
han generado por el covid-19, el reinventarse implicará que las decisiones 
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que se tomen en esta materia deberán orientarse hacia la construcción de 
líderes dispuestos a conducir la formación de una cultura, en la que prime el 
autocuidado como base para la generación de confianza del equipo de trabajo 
al interior de las organizaciones y que, al mismo tiempo, se revisen las prácticas 
operativas y estratégicas que se gestionan desde los departamentos de seguridad 
y salud en el trabajo para que se refuercen las acciones conducentes a la creación 
de conciencia sobre la protección de los trabajadores en el lugar de trabajo y en 
la interiorización del cumplimiento de las normas en esta disciplina. Acciones 
en las que es determinante una creciente comprensión de que el liderazgo, desde 
los gerentes operativos hasta la alta gerencia, juegan un papel importante en la 
salud y en la seguridad, por ejemplo, los gerentes operativos tienen un impacto 
directo e indirecto en este tema a través de la forma en que afirman su liderazgo 
y la forma en que influyen en la organización del trabajo, así como en la forma en 
como gestionan la implementación de las intervenciones de seguridad y salud en 
el trabajo (Ebbevi et al., 2020).

El trabajo desarrollado por Cardoso et al. (2021) arrojó que las prácticas para 
combatir el covid-19, como la provisión de desinfectantes, la adopción de la 
distancia social, la creación de nuevos turnos de trabajo y la desinfección de los 
lugares de trabajo, se relacionaron con mejoras en el desempeño en seguridad 
y salud por medio de la implementación de un programa de gestión de riesgos 
biológicos, con el entendido de que su identificación, monitoreo y mitigación 
en el lugar de trabajo son prácticas de extrema relevancia, especialmente si se 
acompañan de procedimientos de evaluación de riesgos ya establecidos, para 
fomentar la reducción del número de accidentes laborales y la prevención de 
lesiones en los empleados.

En definitiva, las empresas tendrán que trabajar muy duro para incorporar 
una nueva cultura o deberán reinventarse en lo relacionado con los sistemas 
de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo si quieren, verdaderamente, 
poder hacer frente a la crisis y, del mismo modo, poder adaptarse a los cambios 
del entorno, con el entendido de que la nueva cultura organizacional servirá 
de base para la creación de normas de comportamiento colectivo, orientadas 
fundamentalmente hacia el autocuidado, y que, a su vez, generen confianza en 
los distintos grupos de interés con los que se interrelaciona la empresa. Para 
Calderón (2020), se debe aprovechar que los sistemas actuales de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo en un país como Colombia son sólidos, situación 
que podría ser aprovechada por las Administradoras de Riesgos Laborales (arl) 
para trabajar en pro de la protección a la vida de los trabajadores, teniendo en 
cuenta su salud mental.

De todo lo anterior, resulta conveniente abordar las estrategias de gestión en 
seguridad y salud en el trabajo, las cuales se definen como un conjunto de decisiones 
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destinadas a la mejora del desempeño, con el objetivo de optimizar las condiciones 
de los empleados y el medio ambiente (Živkovic et al., 2015). Es pertinente aclarar 
que no existe un estándar aceptable internacionalmente sobre los factores que 
inciden en la seguridad y en la salud en el trabajo, cada estrategia adoptada por 
cualquier empresa depende de la intención que se tenga por mejorar el desempeño 
del sistema de gestión. Sin embargo, la adopción de los factores de éxito de la 
estrategia de gestión es determinante para generar una cultura que interiorice las 
prácticas de autocuidado en los integrantes del equipo de trabajo.

De acuerdo con Mambwe et al. (2021), se han desarrollado varias investigaciones 
sobre los factores de éxito de la estrategia de gestión en seguridad y en salud en 
el trabajo, en el siguiente esquema se presenta a los autores que han trabajado en 
dicha temática:

Figura 7.  Autores que han estudiado los factores de éxito de la gestión de la sst

  

La in�uencia de los empleados, revisiones de 
seguridad antes y después de la tarea, procedimien-
tos de trabajo seguro, contratación de personal de 
seguridad, facilitación de la cooperación, 
capacitación en seguridad y salud, comunicación e 
intercambio de información, detección y monitoreo 
y asignación segura de tareas.

Mwanaumo y Mambwe 01

La capacitación, la participación de los 
empleados, las acciones preventivas, la política 
del sistema, la noti�cación de accidentes y cuasi 
accidentes, la gestión de riesgos y la cultura 
para la mejora continua.

Doyle 02

El liderazgo, compromiso, control de riesgos, 
comunicación, capacitación y revisiones de la 
gestión de desempeño.

Zou y Sunindijo 03

La estrategia de seguridad, desarrollo de planes 
de implementación, métodos de evaluación, 
economía de la seguridad, cultura de la 
seguridad, habilidades para la seguridad, 
habilidades para la seguridad y diseño de 
seguridad.

Wachter y Yorio 04

Fuente: Mambwe et al. (2021).





El presente capítulo define la estructura metodológica implementada en el proyecto 
de investigación para la organización, recopilación y presentación de los datos 
en el presente libro. En el estudio fue necesario desarrollar una investigación 
de tipo descriptiva, con un enfoque mixto, orientado a diagnosticar el nivel de 
implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (sg-sst) 
en empresas del sector servicios, la identificación de buenas prácticas desarrolladas 
en las organizaciones y, finalmente, la percepción que los trabajadores tienen sobre 
el sistema.

En este sentido, se orientó el proceso a través de métodos teóricos como: el análisis 
y síntesis de la información obtenida a partir de la revisión de la documentación y 
literatura especializada, así como el aporte de expertos; de otra parte, fue necesario 
el uso de métodos empíricos como encuestas, entrevistas, observación directa (listas 
de chequeo) y consulta de documentos para la recopilación de la información; la 
combinación y coordinación de dichos elementos permitió el desarrollo exitoso 
de las diferentes etapas de la investigación.

4.1 Selección de la población y muestra

Los investigadores definieron criterios para identificar la población de interés para 
el estudio, seleccionando así empresas que cumplieran con los siguientes requisitos:

CAPÍTULO 4

M E TO D O LO G Í A
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1. Estar legalmente constituidas.
2. Activas actualmente en el mercado.
3. Contar con la implementación del sg-sst.

La muestra estuvo conformada por los coordinadores del sg-sst y los trabajadores, 
tanto a nivel administrativo como operativo, para un total de 350 trabajadores.

4.2 Instrumentos

Para elaborar el instrumento de recolección de información de la fase de diagnóstico, 
fue necesario agrupar las actividades de gestión, promoción y prevención del sg-
sst, en 9 programas, tomando como base el diagnóstico inicial realizado por las 
administradoras de riesgos laborales (arl) de la siguiente forma:

Figura 8.  Programas que componen la evaluación del sg-sst

9. Programa de gestión integral basado en el decreto único reglamentario del 
sector trabajo  y la  Norma ISO 45001 

8. Programa de vigilancia epidimiológica

7. Programa de gestión en la prevención de enfermedades profesionales 

5. Programa de investigación de incidentes y accdientes de trabajo 

6. programa para el control de incidentes y accidentes de trabajo

3. Programa de prevención y protección individual y colectiva 

4. Programa de promoción y prevención en salud 

1. Programa estructural empresarial  

2. Programa de preparación y atención de emergencias

Fuente: elaboración propia a partir de los diagnósticos realizados por las arl en Colombia.

Los criterios de evaluación utilizados para la lista de chequeo fueron los siguientes:

A.  Cumple completamente con el criterio (Se establece, se implementa y se 
mantiene):10 puntos.
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B.  Cumple parcialmente con el criterio (Se establece, se implementa, no se 
mantiene): 5 puntos.

C.  Cumple con el mínimo del criterio enunciado (Se establece, no se implementa, 
no se mantiene): 3 puntos.

D.  No se cumple con el criterio enunciado (no se establece, no se implementa, 
no se mantiene): 0 puntos.

El contenido para la evaluación de cada programa se definió utilizando como 
herramienta la lista de cheque,o usadas por las Administradoras de riesgos laborales 
para la evaluación y diagnóstico del sg sst.

Para la evaluación de campo, fue necesario verificar la implementación y el 
funcionamiento de cada uno de los criterios evaluados, con el propósito de 
confirmar la existencia de la documentación y de las evidencias correspondientes.

Para la evaluación general se tuvo en cuenta los siguientes rangos:

Si la gestión por programa fue ≥ 80 %, según el porcentaje de ponderación la 
calificación es excelente; si el porcentaje se encuentra entre el 50 % y el 79 %, la 
calificación es bueno; y si el porcentaje es ≤ al 50 %, la calificación es deficiente.

Adicionalmente, a través de las entrevistas, revisión documental y el proceso de 
observación se indagó sobre buenas prácticas en materia de sst.

Los criterios de evaluación que se abordaron en el estudio fueron tomados del 
diagnóstico realizado por las arl en Colombia y las preguntas fueron las siguientes:

Figura 9.  Criterios de evaluación para el programa de estructura empresarial

Programa estructural empresarial

La organización cuenta con la evaluación inicial del SG-SST

Cuenta con el documento general del SG-SST

Dispone de una política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), publicada y comprendida por todos

Dispone de los recursos físicos, tecnología, financieros y de talento humano (con funciones, responsabilidades, niveles de autoridad, 
períodos de vigencia en el SG-SST/ Responsable del SGSST, COPASST o Vigía de SST, Convivencia, grupos de apoyo, entre otros)

Dispone de un plan de trabajo anual

Dispone de un plan de formación anual en SST que incluye a los trabajadores y contratistas, y contempla los procesos de inducción 
y reinducción acerca de los riesgos inherentes a su trabajo

Tienen un procedimiento para la comunicación (interna y externa) de los temas SST, que incluye recibir, documentar y responder 
a las comunicaciones de las partes interesadas

Dispone de un proceso de evaluación integral del sistema el cual incluye: trabajadores de estructura, proceso y resultado del 
SG-SST, establece un plan de auditoría anual con la participación del COPASST o Vigía y realiza revisión por la alta dirección.

Fuente: elaboración propia.
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Figura 10.  Criterios de evaluación para el programa de preparación y atención de emergencia

Programa preparación y atención de emergencia

Dispone del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias

Dispone de una brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias

Dispone de plan de formación y entrenamiento a la brigada de emergencia, trabajadores y partes interesadas

Dispone de protección pasiva y un programa de mantenimiento periódico de todos los equipos relacionados con la prevención 
y atención de emergencias, así como los sistemas de alarma, de detección y control de incendios.

Dispone de los recursos para equipos, herramientas, maquinaria, dotación y elementos de protección personal acordes con el análisis 
de vulnerabilidad y a las situaciones potenciales de peligro

Identifica sistemáticamente todas las amenazas, analiza la vulnerabilidad y realiza la valoración de riesgos de emergencia

Dispone de procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias

Dispone de evaluaciones periódicas de emergencias a través de simulacros

Dispone de un plan de ayuda mutua ante amenazas de interés común

Realiza periódicamente las modificaciones necesarias en los procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias, en 
particular después de realizar simulacros o de presentarse una situación de emergencia

Fuente: elaboración propia.

Figura 11.  Criterios de evaluación para el programa de prevención y protección colectiva e individual

Programa de prevención y protección colectiva e individual

Realiza inspecciones sistemáticas que incluyen la aplicación de listas de chequeo, con la participación del Copasst o vigía de 
seguridad y salud en el trabajo y los resultados de las mismas

Tiene identificadas las tareas de alto riesgo (incluye trabajo en alturas) y tareas críticas que desarrollan trabajadores directos e 
indirectos y establece gestión de controles específicos

Dispone de estándares de seguridad y procedimientos de trabajos seguros para el control de los riesgos, con base en la actividad 
a desempeñar por el trabajador

Dispone de medidas administrativas para el control de los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el trabajador 
(selección de personal, jornadas de trabajo, responsabilidades, entre otros)

Dispone de medidas de ingeniería para el control de los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el trabajador (guardas, 
comandos a doble mando, polo a tierra, sistemas de ventilación, entre otros)

Dispone de medidas en el medio para el control de los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el trabajador (informativa, 
reglamentaria, restrictiva, demarcación de máquinas y áreas, balizamiento, barreras y señalización, entre otras)

Dispone de protección personal con base en análisis de los riesgos, para el desarrollo de la actividad a desempeñar por el trabajador

Dispone del programa de orden y aseo y del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, de los 
equipos y de las herramientas

Dispone de medidas para el almacenamiento seguro de materiales para controlar los riesgos, con base en la actividad a 
desempeñar por el trabajador

Dispone de mecanismos para que los trabajadores reporten las condiciones de trabajo peligrosas

Fuente: elaboración propia.
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Figura 12.  Criterios de evaluación para el programa de promoción y prevención en salud

Programa promoción y prevención en salud

Dispone de un procedimiento y resultados vigentes del diagnóstico de condiciones de salud

Dispone de perfiles sociodemográficos de toda la población trabajadora actualizada para el último año

Cuenta con metodología y recursos para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales con base en el perfil definido

Dispone de la información de las evaluaciones médicas ocupacionales vigentes (ingreso, periódicas y de retiro) y realiza 
seguimiento a sus resultados

Dispone de la información actualizada del ausentismo laboral

Dispone de la información para que los trabajadores reporten las condiciones de salud

Están definidas las prioridades de control e intervención a partir del diagnóstico de las condiciones de salud

Dispone de un programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida y de trabajo saludables

Se realizan acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas para el mejoramiento continuo de las condiciones 
de salud de los trabajadores

Fuente: elaboración propia.

Figura 13. Criterios de evaluación para el programa de investigación  
de incidentes y accidentes de trabajo

Programa investigación de incidentes, accidentes de trabajo

Se realizan los reportes e investigaciones de los incidentes y accidentes de trabajo

Dispone de un procedimiento para la realización de las investigaciones de los incidentes y accidentes de trabajo de los trabajadores, 
personal en misión, trabajadores independientes, o similares

La organización gestiona de manera oportunamente ante la ARP, los accidentes graves y mortales

Está conformado un equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo

El equipo investigador determina las causas básicas de accidentes y propone al empleador las medidas preventivas y correctivas 
que haya lugar para evitar su ocurrencia

Se realizan actividades de formación y sensibilización frente al reporte interno y las investigaciones de los incidentes y accidentes 
de trabajo a los trabajadores, personal en misión, trabajadores independientes, o similares. Este proceso de formación incluye 
al equipo investigador

Se establecen y se implementan recomendaciones de control derivadas de las investigaciones de los incidentes y accidentes 
de trabajo

Dispone de registros, indicadores, y análisis estadísticos de los incidentes y accidentes de trabajo reportados, además se difunden 
las conclusiones derivadas del informe

Dispone de funciones, responsabilidades y niveles de autoridad para la realización de las investigaciones de los incidentes y 
accidentes de trabajo

Dispone de actividades de seguimiento y control a las recomendaciones derivadas de las investigaciones de los incidentes y 
accidentes de trabajo

Fuente: elaboración propia.
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Figura 14.  Criterios de evaluación para el programa de gestión  
para el control de incidentes y accidentes de trabajo

Programa gestión para el control de incidentes y accidentes de trabajo

Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en el desarrollo e implementación de 
políticas y objetivos orientados a la gestión del control de incidentes y accidentes

Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en la asignación de recursos tecnológicos 
y financieros para implementar los planes de acción orientados al control de incidentes y accidentes

Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de la empresa en establecer, implementar y mantener 
acciones orientadas a la prevención y control de incidentes y accidentes

Dispone de análisis de los indicadores para establecer las principales causas y tendencias de los incidentes y accidentes que 
permitan priorizar e identificar las acciones de intervención

Dispone de inspecciones planeadas para la identificación oportuna de las condiciones subestándar de los procesos que generan 
incidentes y accidentes

Dispone de procedimientos de valoración y priorización de los procesos que generan incidentes y accidentes para determinar y 
orientar los planes de acción en la administración del riesgo

Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención de los accidentes de trabajo

Realizan actividades de formación, educación y entrenamiento para el mejoramiento de competencias del trabajador en el manejo 
seguro de máquinas, equipos, herramientas y utensilios, como para la adopción de comportamientos seguros

Se definen medidas de control colectivas e individuales orientadas a la administración del riesgo

Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para el mejoramiento continuo

Fuente: elaboración propia.

Figura 15.  Criterios de evaluación para el programa de gestión  
en la prevención de enfermedades profesionales

Programa gestión en la prevención de enfermedades profesionales

Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en el desarrollo e implementación de 
políticas y objetivos orientados a la prevención de la enfermedad laboral

Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de las empresa en establecer, implementar y mantener 
acciones orientadas a la prevención de las enfermedades

Dispone de la priorización de los riesgos relacionados con la enfermedad laboral a partir de la evaluación de las condiciones 
de trabajo

Dispone de procedimientos de priorización de los procesos que puedan generar enfermedades laborales, para orientar los 
planes de acción

Dispone de análisis epidemiológicos de los indicadores para establecer las principales causas y tendencias de las enfermedades 
laborales que permitan priorizar e identificar las acciones de intervención

Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención de las enfermedades laborales

Dispone de medidas de control colectivas e individuales para la prevención de enfermedades laborales

Dispone de actividades de formación, educación y entrenamiento para la prevención de las enfermedades laborales

Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para el mejoramiento continuo

Fuente: elaboración propia.
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Figura 16.  Criterios de evaluación para el programa de vigilancia epidemiológica

Programas de vigilancia epidemiológica

Dispone de recursos tecnológicos, financieros, físicos y de talento humano para la ejecución de los programas de vigilancia 
epidemiológica (PVE), con el apoyo y liderazgo del nivel directivo

Dispone de mediciones ambientales, muestreos individuales, encuesta de morbilidad sentida, evaluaciones médicas ocupacionales 
de la población expuesta a eventos y riesgos, objeto del PVE

Dispone el PVE de un plan de exámenes médicos periódicos propios de cada PVE

Dispone de actividades de monitoreo y vigilancia de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores expuestos, con el 
fin de definir las acciones de control

Dispone de un sistema de los PVE

Dispone de medidas de control colectivas e individuales orientadas a la mejora de las condiciones de salud de los trabajadores

La organización acata las recomendaciones y restricciones realizadas en el campo de salud de los trabajadores y de ser el caso 
adecua el puesto de trabajo o si esto no es posible realiza la reubicación del trabajador

Dispone de procedimientos de rehabilitación integral para los trabajadores con enfermedad laboral

Dispone de actividades de educación integral para los trabajadores con enfermedad laboral

Dispone de actividades de educación y formación orientadas a las promoción y prevención en la salud, acordes con la exposición 
a eventos y riesgos objeto de los PVE

Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas  del programa para el mejoramiento continuo

Fuente: elaboración propia.

Figura 17.  Criterios de evaluación para el programa general  
del sistema de gestión de seguridad en el trabajo

Programa sistema de gestión seguridad y salud en el trabajo

La organización declara su interés y demuestra su compromiso en la implementación de la Seguridad y Salud en el Trabajo con 
enfoque de sistema de gestión

Se evidencia medidas eficaces que aseguren la participación de los trabajadores en la gestión de SST

Se asegura la optimización de los recursos tecnológicos, financieros, físicos y de talento humano para la implementación del 
Sistema de gestión

Se evidencia la evaluación permanente de la efectividad de los controles para mitigar el riesgo, esto incluye el análisis de los 
indicadores

Los programas de gestión para la prevención de la accidentalidad y de la enfermedad laboral están articulados entre sí

La seguridad y salud en el trabajo se integra con los procesos, procedimientos, decisiones de la empresa y demás sistemas de 
gestión de la organización

Dispone de un procedimiento de gestión de cambio que permita dar respuesta a los requerimientos internos y externos que 
impactan la SST

Se asegura la capacidad del sistema de gestión para satisfacer las necesidades globales de la empresa en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, que permita su integración con los planes de continuidad del negocio, cuando así proceda

Fuente: elaboración propia.
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De otra parte, para determinar la forma como los trabajadores perciben y 
apropian la gestión de la sst, se diseñó un cuestionario con una escala tipo 
Likert, mediante la formulación de preguntas que permitieron dar respuesta 
a cada una de las variables.



5.1 Implementación del sg-sst en organizaciones del 
sector servicios

De acuerdo con Romeral (2012), la concepción actual de la gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo es mucho más amplia en cuanto a la definición de objetivos, 
estructuración de programas y la definición de diversos instrumentos. Su enfoque 
direcciona los esfuerzos a la reducción de riesgos, y por tanto, requiere de una 
visión global que propenda por mejores condiciones laborales y la integración del 
sistema de gestión a todos los procesos de la organización.

Como resultado de esa relación bidireccional de la relación laboral, se desprende 
la responsabilidad de la organización de implementar las acciones necesarias 
para lograr la preservación y protección de la salud y vida de sus trabajadores, y 
la obligación de estos de atender y seguir las políticas, reglamentos y medidas de 
seguridad establecidas, así como todas las acciones relacionadas con el autocuidado.

Frente a las acciones que el empleador debe realizar para gestionar eficazmente la 
sst, se pueden mencionar: planeación de todas las acciones, evaluación de riesgos e 
identificación de peligros, programas de formación, asignación de responsabilidades 
en materia de sst, espacios de participación y consulta, programas de emergencia, 
vigilancia epidiemiológica, entre otras; es de resaltar que todas estas actividades 
no deben generar un costo al trabajador.

CAPÍTULO 5

R E S U LTA D O S
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En este proceso es importante que los líderes de la organización estén involucrados y 
exista un firme compromiso con la implementación de las diferentes actividades, así 
mismo, deben tener claridad de los beneficios que se obtiene con la administración 
adecuada de la gestión de seguridad y salud de los trabajadores, y la necesidad de 
recursos para llevar a cabo los distintos programas que integran el sistema. Así, los 
principales elementos que se tuvieron en cuenta para el diagnóstico en las empresas 
de servicio se resumen en 9 programas que conforman la evaluación del sg-sst 
como se observa en la Figura 8.

A continuación, se presentan los resultados obtenidos:

Tabla 5.  Evaluación del programa de estructura empresarial para las empresas objeto de estudio

Nro. Programa Estructura Empresarial

Em
pr

es
a 1

Em
pr

es
a 2

Em
pr

es
a 3

Em
pr

es
a 4

1 La organización cuenta con la evaluación inicial del sg-sst. 10 5 0 0

2 Cuenta con el documento general del sg-sst. 10 10 10 10

3
Dispone de una política de Seguridad y Salud en el Trabajo (sst), publicada y comprendida 
por todos.

10 10 10 10

4 Dispone de los recursos físicos, tecnología, financieros y de talento humano con funciones. 10 5 5 5

5
Están definidas las responsabilidades, niveles de autoridad y periodos de vigencia en 
el sg-sst / el responsable del sg-sst, copasst o Vigía de sst, Convivencia, grupos de apoyo, 
entre otros)

5 5 3 3

6 Dispone de diagnósticos de condiciones de salud y de condiciones de trabajo. 5 5 3 3

7 Han realizado la identificación de los requisitos legales que le son aplicables. 10 10 10 10

8 Dispone de un plan de trabajo anual. 10 10 3 3

9
Dispone de un plan de formación anual en sst, que incluye a los trabajadores y 
contratistas, y contempla los procesos de inducción y reinducción acerca de los riesgos 
inherentes a su trabajo.

5 5 3 0

10
Tienen un procedimiento para la comunicación (interna y externa) de los temas sst, que 
incluye recibir, documentar y responder a las comunicaciones de las partes interesadas.

5 5 3 3

Valor estructural: % obtenido ((A+B+C)/100) 80 70 50 47

Valoración cualitativa Excelente Bueno Bueno Deficiente

A. Cumple completamente con el criterio (Se establece, se implementa y se mantiene): 10 puntos.
B. Cumple parcialmente con el criterio (Se establece, se implementa, no se mantiene): 5 puntos.
C. Cumple con el mínimo del criterio enunciado (Se establece, no se implementa, no se mantiene): 3 puntos.
D. No se cumple con el criterio enunciado (no se establece, no se implementa, no se mantiene): 0 puntos.

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia. 

Respecto a la evaluación del programa estructura empresarial, se puede observar 
en la tabla anterior, que una de las empresas obtuvo una calificación de 80 %, lo 
que corresponde a un resultado excelente en el establecimiento, implementación 
y mantenimiento del sg-sst; sin embargo, se deben establecer algunas acciones 
para mejorar los diagnósticos de condiciones de sst, la identificación de requisitos 
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legales, los procedimientos internos de comunicación, y la evaluación integral del 
sistema, en este último, es importante fortalecer la evaluación de las funciones 
asignadas al copasst. Se observa, además, que dos de las empresas presentan 
una buena implementación del sistema encontrando un porcentaje ≥ 50 %, lo 
que demuestra que se vienen desarrollando actividades; no obstante, algunas 
variables del programa deben ser atendidas con mayor eficiencia, ya que aunque 
se encuentran establecidas y en algún momento se han implementado, no se ha 
garantizado su mantenimiento en el tiempo; finalmente, para la organización 
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En cuanto a la preparación para la atención de emergencias que evalúa el programa, 
los resultados no son alentadores, dos de las organizaciones se encuentra en un 
estado de implementación bueno, presentado un porcentaje ≥ 50 %, y dos de ellas 
se encuentran en un grado de implementación deficiente. Teniendo en cuenta lo 
anterior, es indispensable que se revisen las acciones relacionadas con la atención 
de emergencias, pues además de ser una forma para orientar y estandarizar las 
reacciones y respuestas de las personas ante un suceso repentino, genera confianza 
y minimiza los riesgos adicionales que pudieran presentarse.

Tabla 7.  Evaluación del programa de prevención y protección colectiva  
e individual para las empresas objeto de estudio

Nro. Programa de Prevención y Protección Colectiva e 
Individual

Em
pr

es
a 1

Em
pr

es
a 2

Em
pr

es
a 3

Em
pr

es
a 4

1
Realiza inspecciones sistemáticas que incluyen la aplicación de listas de chequeo, 
con la participación del Copasst o vigía de seguridad y salud en el trabajo y los 
resultados de las mismas.

10 10 10 5

2
Tiene identificadas las tareas de alto riesgo (incluye trabajo en alturas) y tareas 
críticas que desarrollan trabajadores directos e indirectos y establece gestión 
de controles específicos.

10 5 5 3

3
Dispone de estándares de seguridad y procedimientos de trabajos seguros para 
el control de los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el trabajador.

5 5 5 3

4
Dispone de medidas administrativas para el control de los riesgos, con base en 
la actividad a desempeñar por el trabajador (selección de personal, jornadas de 
trabajo, responsabilidades, entre otros).

5 5 5 3

5
Dispone de medidas de ingeniería para el control de los riesgos, con base en la 
actividad a desempeñar por el trabajador (guardas, comandos a doble mando, 
polo a tierra, sistemas de ventilación, entre otros).

5 5 5 3

6

Dispone de medidas en el medio para el control de los riesgos, con base en 
la actividad a desempeñar por el trabajador (informativa, reglamentaria, 
restrictiva, demarcación de máquinas y áreas, balizamiento, barreras y 
señalización, entre otras).

5 5 5 3

7
Dispone de protección personal con base en análisis de los riesgos, para el 
desarrollo de la actividad a desempeñar por el trabajador.

10 5 5 3

8
Dispone del programa de orden y aseo y del programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones, de los equipos y de las herramientas.

10 5 5 3

9
Dispone de medidas para el almacenamiento seguro de materiales para controlar 
los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el trabajador.

10 5 5 3

10
Dispone de mecanismos para que los trabajadores reporten las condiciones de 
trabajo peligrosas.

5 5 5 3

Valor estructural: % obtenido ((A+B+C)/100) 75 55 55 32

Valoración cualitativa Bueno Bueno Bueno Deficiente

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia.
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Sobre el programa de prevención y protección colectiva e individual, el promedio de 
implementación para tres de las cuatro empresas en bueno, su implementación se 
encuentra en un porcentaje ≥ 50 %, únicamente una de las organizaciones presenta 
un desempeño deficiente en la implementación de dicho programa, como aspectos 
a resaltar se encuentra la entrega de elementos de protección personal, programas 
de mantenimiento preventivo, inspecciones sistemáticas y asignación de tareas de 
alto riesgo, incluyendo el trabajo en alturas.

Tabla 8.  Evaluación del programa de promoción y prevención en salud  
para las empresas objeto de estudio 

Nro. Programa Promoción y Prevención en Salud

Em
pr

es
a 1

Em
pr

es
a 2

Em
pr

es
a 3

Em
pr

es
a 4

1
Dispone de un procedimiento y resultados vigentes del diagnóstico de 
condiciones de salud.

10 10 5 5

2
Dispone de perfiles sociodemográficos de toda la población trabajadora, 
actualizada para el último año.

10 10 5 5

3
Cuenta con metodología y recursos para la realización de las evaluaciones 
médicas ocupacionales con base en el perfil definido.

10 10 5 5

4
Dispone de la información de las evaluaciones médicas ocupacionales 
vigentes (ingreso, periódicas y de retiro) y se realiza seguimiento a sus 
resultados.

10 10 5 5

5 Dispone de la información actualizada del ausentismo laboral. 5 5 5 5

6
Dispone de mecanismos para que los trabajadores reporten las condiciones 
de salud.

5 5 5 5

7
Están definidas las prioridades de control e intervención a partir del 
diagnóstico de las condiciones de salud.

5 5 5 5

8
Dispone de actividades de promoción y prevención de conformidad con el 
diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores.

5 5 5 5

9
Dispone de un programa para promover entre los trabajadores, estilos de 
vida y de trabajo saludables.

10 10 10 10

10
Se realizan acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas 
para el mejoramiento continuo de las condiciones de salud de los 
trabajadores.

5 5 5 5

Valor estructural: % obtenido ((A+B+C)/100) 75 75 55 55

Valoración cualitativa Bueno Bueno Bueno Bueno

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia.

La promoción y prevención de la salud en el lugar de trabajo se convierte en un 
aporte importante a las medidas de seguridad, como parte del esfuerzo tripartito 
entre la organización, los empleados y las arl, en la búsqueda del bienestar de 
todos los miembros de la empresa. En este sentido, las organizaciones objeto de 
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con el reporte oportuno de accidentes e incidentes laborales, el establecimiento de 
procedimientos para el proceso de investigación y la gestión de los accidentes ante 
la arl. De otra parte, es importante establecer procesos de formación para mejorar 
las competencias de las personas que realizan las investigaciones de los accidentes, 
las acciones de sensibilización al interior de la organización y las acciones para el 
reporte de acciones preventivas y correctivas.

Tabla 10.  Evaluación del programa de gestión para el control de incidentes  
y accidentes de trabajo, para las empresas objeto de estudio

Nro. Programa Gestión para el Control de Incidentes y 
Accidentes de Trabajo

Em
pr

es
a 1

Em
pr

es
a 2

Em
pr

es
a 3

Em
pr

es
a 4

1
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la 
empresa en el desarrollo e implementación de políticas y objetivos orientados 
a la gestión del control de incidentes y accidentes.

10 10 10 5

2

Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo 
de la empresa en la asignación de recursos tecnológicos y financieros para 
implementar los planes de acción, orientados al control de incidentes y 
accidentes.

10 10 10 5

3
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de 
la empresa en establecer, implementar y mantener acciones orientadas a la 
prevención y control de incidentes y accidentes.

10 10 10 5

4
Dispone de análisis de los indicadores para establecer las principales causas y 
tendencias de los incidentes y accidentes que permitan priorizar e identificar 
las acciones de intervención.

5 5 5 3

5
Dispone de inspecciones planeadas para la identificación oportuna de las 
condiciones subestándar de los procesos que generan incidentes y accidentes.

5 5 3 0

6
Dispone de procedimientos de valoración y priorización de los procesos que 
generan incidentes y accidentes para determinar y orientar los planes de acción 
en la administración del riesgo.

5 5 3 0

7
Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención 
de los accidentes de trabajo.

5 5 3 0

8

Realizan actividades de formación, educación y entrenamiento para 
el mejoramiento de competencias del trabajador en el manejo seguro de 
máquinas, equipos, herramientas y utensilios, como para la adopción de 
comportamientos seguros.

5 5 3 0

9
Se definen medidas de control colectivas e individuales orientadas a la 
administración del riesgo.

5 5 3 0

10
Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del 
programa para el mejoramiento continuo.

5 5 3 0

Valor estructural: % obtenido ((A+B+C)/100) 65 65 53 18

Valoración cualitativa Bueno Bueno Bueno Deficiente

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia. 
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La mayoría de las organizaciones objeto del estudio, se encuentran en buen 
rango de implementación del programa 6, gestión para el control de incidentes y 
accidentes de trabajo, sin embargo, y debido a la importancia de la gestión adecuada 
de controles de incidentes y accidentes de trabajo, se hace necesario revisar los 
indicadores establecidos para medir la efectividad de la gestión de este programa, 
mejorar la implementación de acciones correctivas, la identificación de causas 
que dieron origen a los incidentes o accidentes laborales y las tendencias de los 
mismos, con el propósito de analizar las tendencias y priorizar las medidas de 
intervención en el corto plazo.

Tabla 11.  Evaluación del programa de gestión en la prevención de enfermedades profesionales,  
para las empresas objeto de estudio

Nro. Programa Gestión en la Prevención de Enfermedades 
Profesionales

Em
pr

es
a 1

Em
pr

es
a 2

Em
pr

es
a 3

Em
pr

es
a 4

1
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la 
empresa en el desarrollo e implementación de políticas y objetivos orientados a 
la prevención de la enfermedad laboral.

10 10 10 5

2
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la 
empresa en la asignación de recursos te≤cnológicos y financieros para implementar 
los planes de acción orientados a la prevención de la enfermedad laboral.

10 10 10 5

3
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de 
la empresa en establecer, implementar y mantener acciones orientadas a la 
prevención de las enfermedades.

10 10 10 5

4
Dispone de la priorización de los riesgos relacionados con la enfermedad laboral 
a partir de la evaluación de las condiciones de trabajo.

5 5 5 3

5
Dispone de procedimientos de priorización de los procesos que puedan generan 
enfermedades laborales, para orientar los planes de acción.

5 5 3 0

6
Dispone de análisis epidemiológicos de los indicadores para establecer las 
principales causas y tendencias de las enfermedades laborales que permitan 
priorizar e identificar las acciones de intervención.

5 5 3 0

7
Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención 
de las enfermedades laborales.

5 5 3 0

8
Dispone de medidas de control colectivas e individuales para la prevención de 
enfermedades laborales.

5 5 3 0

9
Dispone de actividades de formación, educación y entrenamiento para la 
prevención de las enfermedades laborales.

5 5 3 0

10
Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del 
programa para el mejoramiento continuo.

5 5 3 0

Valor estructural: % obtenido ((A+B+C)/100) 65 65 53 18

Valoración cualitativa Bueno Bueno Bueno Deficiente

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia. 
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Las enfermedades profesionales pueden llegar a limitar la capacidad del trabajador 
para ejercer su actividad laboral, bajar su autoestima, y generar, incluso, otras 
enfermedades como la depresión, estrés, y en algunos casos, sus consecuencias 
pueden llegar a ser aún más graves que la ocurrencia de accidentes laborales. 
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la gestión del programa de 
enfermedades profesionales, los resultados son similares a los programas vinculados 
a la gestión de accidentes laborales, es importante que se generen estrategias para 
fortalecer su gestión, siendo su investigación y determinación de causas más 
compleja que en la investigación de accidentes, según Guillén (2014), esto se debe 
a su multicausalidad, lo que hace difícil su prevención, reconocimiento y registro.

Tabla 12.  Evaluación del programa de vigilancia epidemiológica,  
para las empresas objeto de estudio

Nro. Programas de Vigilancia Epidemiológica

Em
pr

es
a 1

Em
pr

es
a 2

Em
pr

es
a 3

Em
pr

es
a 4

1
Dispone de recursos tecnológicos, financieros, físicos y de talento humano 
para la ejecución de los Programas de Vigilancia Epidemiológica (pve), con 
el apoyo y liderazgo del nivel directivo.

5 5 5 3

2
Dispone de mediciones ambientales, muestreos individuales, encuesta de 
morbilidad sentida, evaluaciones médicas ocupacionales de la población 
expuesta a eventos y riesgos, objeto del pve.

5 5 5 3

3
Dispone el pve de un plan de exámenes médicos periódicos propios de 
cada pve.

5 5 5 3

4
Dispone de actividades de monitoreo y vigilancia de las condiciones de 
salud y de trabajo de los trabajadores expuestos, con el fin de definir las 
acciones de control.

5 5 5 0

5 Dispone de un sistema de información de los pve. 5 5 5 0

6
Dispone de medidas de control colectivas e individuales orientadas a la 
mejora de las condiciones de salud de los trabajadores.

5 5 5 0

7
La organización acata las recomendaciones y restricciones realizadas en el 
campo de la salud de los trabajadores y de ser el caso adecua el puesto de 
trabajo o si esto no es posible realiza la reubicación del trabajador.

5 5 5 3

8
Dispone de procedimientos de rehabilitación integral para los trabajadores 
con enfermedad laboral.

0 0 0 0

9
Dispone de actividades de educación y formación orientadas a la promoción 
y prevención en la salud, acordes con la exposición a eventos y riesgos 
objeto de los pve.

5 5 5 0

10
Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas 
del programa para el mejoramiento continuo.

5 5 5 0

Valor estructural: % obtenido ((A+B+C)/100) 45 45 45 12

Valoración cualitativa Deficiente Deficiente Deficiente Deficiente 

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia.
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La vigilancia epidemiológica (ve) es una herramienta que permite identificar las 
principales enfermedades y causas de ausentismo a nivel laboral, con el propósito de 
identificar problemas de salud, controlar y establecer acciones para la disminución 
de sus indicadores. Según García (2014), es un procedimiento indispensable en 
la toma de decisiones y el establecimiento de acciones preventivas por parte de 
los empleadores. Teniendo en cuenta lo anterior y como se observa en la tabla, el 
presente programa debe atenderse con mayor interés por parte de las organizaciones 
ya que presentan un desempeño deficiente, debido a que no se han tomado las 
medidas necesarias para llevar a cabo un programa de ve efectivo, que aporte a la 
prevención y control de enfermedades.

Tabla 13.  Evaluación del programa general de gestión de la sst,  
para las empresas objeto de estudio

Nro. Programa Sistema de Gestión ntc iso 45001

Em
pr

es
a 1

Em
pr

es
a 2

Em
pr

es
a 3

Em
pr

es
a 4

1
La organización declara su interés y demuestra su compromiso en la 
implementación de la seguridad y salud en el trabajo con enfoque de sistema 
de gestión.

10 10 10 5

2
Se evidencia medidas eficaces que aseguren la participación de los 
trabajadores en la gestión de sst.

5 5 5 5

3
Se asegura la optimización de los recursos tecnológicos, financieros, físicos y 
de talento humano para la implementación del sistema de gestión.

10 10 5 5

4
Se evidencia la evaluación permanente de la efectividad de los controles para 
mitigar el riesgo, esto incluye el análisis de los indicadores.

10 10 5 5

5
Los programas de gestión para la prevención de la accidentalidad y de la 
enfermedad laboral están articulados entre sí.

10 10 5 5

6
La seguridad y salud en el trabajo se integra con los procesos, procedimientos, 
decisiones de la empresa y demás sistemas de gestión de la organización.

10 10 5 5

7
Dispone de un procedimiento de gestión del cambio que permita dar respuesta 
a los requerimientos internos y externos que impactan la sst.

10 10 3 0

8

Se asegura la capacidad del sistema de gestión para satisfacer las necesidades 
globales de la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo, que 
permita su integración con los planes de continuidad del negocio, cuando 
así proceda.

10 10 5 5

Valor estructural: % obtenido ((A+B+C)/100) 75 75 43 35

Valoración cualitativa Bueno Bueno Deficiente Deficiente

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia. 

Respecto al programa de gestión integral de seguridad y salud en las organizaciones 
objeto de estudio, se puede observar en la tabla anterior, que dos de las organizaciones 
han realizado una buena gestión y las dos restantes deben mejorar la gestión general 
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del sistema, lo anterior debido a la existencia de debilidades en aspectos como la 
gestión del cambio, la articulación de los programas de previsión de accidentes y 
enfermedades laborales y la optimización de recursos para la ejecución plena de 
las actividades requeridas, así como la implementación de medidas para lograr la 
participación activa de los trabajadores.

Tabla 14.  Resultados consolidados por programa

Nro. Programa evaluado 
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1 Estructura Empresarial 80 70 50 47 61,8 Bueno

2 Preparación y Atención de Emergencia 63 50 43 39 48,8 Deficiente

3
De Prevención y Protección Colectiva e 
Individual

75 55 55 32 54,3 Bueno

4 Promoción y Prevención en Salud 75 75 55 55 65,0 Bueno

5
Investigación de Incidentes, Accidentes 
de Trabajo

65 65 65 50 61,3 Bueno

6
Gestión para el Control de Incidentes y 
Accidentes de Trabajo

65 65 53 18 50,3 Bueno

7
Gestión en la Prevención de Enfermedades 
Profesionales

65 65 53 18 50,3 Bueno

8
Programas de Vigilancia
Epidemiológica

45 45 45 12 36,8 Deficiente 

9 Sistema de Gestión ntc iso 45001 75 75 43 35 57,0 Bueno

% Total por empresa 
Bueno 

67,6 62,8 51,3 34,0

Bueno Bueno Deficiente 

Calificación global en la gestión de seguridad y
salud ocupacional

Bueno 

Fuente: elaboración propia a partir de la lista de chequeo de las Administradoras de Riesgos Laborales en Colombia.

En la Tabla 23 se pueden observar los resultados consolidados de la evaluación de 
la implementación de los 9 programas que conforman la gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo en las organizaciones del sector servicios. El desempeño 
general encuentra un buen resultado, siendo el comportamiento en común de 7 de 
los 9 programas y hay 2 programas con desempeño deficiente, el de preparación 
y atención de emergencias y el de vigilancia epidemiológica. En la Figura 18 se 
puede observar, con mayor claridad, los porcentajes de cumplimiento general de 
cada uno de los programas y las variables que se encuentran por debajo del 50 %, 
presentando un desempeño deficiente.
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Figura 18.  Representación de los resultados consolidados por programa evaluado
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Fuente: elaboración propia.

Finalmente, es importante resaltar que las organizaciones objeto de estudio 
cuentan con la implementación de manuales y planes de prevención de riesgos, 
procedimientos, guías, instrucciones de trabajo, definición de funciones y 
responsabilidades, asignación de recursos para el funcionamiento del sistema, 
realizan exámenes ocupacionales de ingreso, periódicos y de retiro, elementos 
como botiquín, extintores, camillas, el copasst y la existencia de un ambiente 
laboral adecuado para la ejecución de sus tareas, entre otras. No obstante, requiere 
de la implementación de estrategias que permitan fortalecer los diferentes sistemas 
de gestión, teniendo en cuenta que algunos factores han sido implementados de 
manera insuficiente. En consecuencia, se presenta poca previsión de los riesgos e 
incidentes en el ámbito laboral, baja participación en la investigación de accidentes 
laborales y reporte de acciones preventivas, inadecuado control y seguimiento al sg-
sst, resultados que coinciden con los encontrados por Céspedes y Martínez (2016).

5.2 Buenas prácticas de las organizaciones en materia  
de seguridad y salud en el trabajo

Se considera buenas prácticas todas aquellas actividades, procedimientos y 
experiencias que han sido efectivas y han generado impactos positivos en los 
trabajadores y la organización, en materia de prevención de riesgos laborales y 
protección de la salud y vida de los trabajadores. Las buenas prácticas pueden 
estar relacionadas con los distintos factores que conforman la sst, y con todas las 
dimensiones que determinan la situación vivida por el trabajador como lo establece 
el “Círculo de Clerc” (oit, 1987).
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Figura 19.  Círculo de Clerc (oit, 1987)
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Fuente: Organización Internacional del Trabajo (2014).

Con relación a las buenas prácticas identificadas en las organizaciones objeto de 
estudio es necesario resaltar las siguientes:

Espacios seguros

Las organizaciones objeto de estudio se preocupan por mantener 
los lugares de trabajo bajo condiciones seguras, periódicamente 
realizan inspecciones para garantizar que los suelos no sean 
inestables, resbaladizos o irregulares; así mismo, se revisan 
las condiciones del puesto de trabajo, amplitud del espacio, 
escritorios, condiciones de humedad etc.
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Trabajo en alturas

lLas empresas tienen políticas estrictas con relación al 
trabajo en alturas, por tanto, solo personal autorizado 
puede desarrollar trabajos que estén en un rango superior 
a los 1,5 m de altura, y estos, solo se efectuarán si se 
utilizan los elementos de protección adecuados para el 
tipo de actividad. De otra parte, contemplan dentro de sus 
reglamentos la prohibición del transporte y manipulación 
de cargas por escaleras cuando, por las características de la 
misma, puedan comprometer la integridad de las personas.

Condiciones de higiene y seguridad industrial

Las empresas han promovido la implementación de 
condiciones higiénicas en los lugares de trabajo, tanto 
para las instalaciones de la organización en general, 
como para cada puesto individual de trabajo. De otra 
parte y siguiendo los requisitos para la protección del 
medio ambiente, han establecido procedimientos para el 
tratamiento de los residuos sólidos de manera adecuada 
y generar el menor impacto posible al medio ambiente.

Pausas activas

Bajo la orientación de los responsables del sG-ssT, se 
realizan, en algunas de las empresas, actividades para 
fomentar la importancia de realizar pausas activas; en este 
caso, las organizaciones otorgan espacios de tiempo para 
que sus trabajadores realicen descansos cortos que les 
permitan recuperar la energía, disminuir niveles de estrés 
y, en consecuencia, mejorar su desempeño en el trabajo.

La iluminación en el trabajo

A través del proceso de observación se logró identificar que 
las organizaciones ofrecen a sus trabajadores espacios de 
trabajo bajo condiciones de iluminación adecuada, tanto 
iluminación natural como artificial, disminuyendo el riesgo 
de agotamiento visual por deficiencia de iluminación.
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Exposición al ruido

El ruido puede convertirse en un factor de alto riesgo para 
la salud del trabajador, teniendo en cuenta que niveles 
altos pueden provocar daños auditivos permanentes de 
forma gradual, ya sea por exposición por largos periodos de 
tiempo o por ruidos que se generen de manera repentina. A 
través del estudio se logró identificar que existen excelentes 
condiciones para el manejo del ruido y este factor no se 
convierte en un riesgo para la salud de los trabajadores.

Actividades lúdicas

Las actividades lúdicas son un aspecto importante a resaltar, 
teniendo en cuenta su valioso aporte para la generación 
de un clima laboral más agradable, para incentivar a los 
trabajadores y para reducir los niveles de estrés. Dentro de 
las actividades que realizan las organizaciones se resaltan: 
eventos deportivos, la celebración del día internacional 
de la ssT, caminatas ecológicas, sesiones de yoga, baile 
-terapia, entre otros.

Actividades de formación

Formar al personal en temas de seguridad y salud en el trabajo 
es indispensable, teniendo en cuenta que permite lograr la 
mejora de la eficiencia del sistema de gestión, fomenta el 
autocuidado en los trabajadores, aumenta la participación 
del personal, y les permite conocer mejor las herramientas, 
equipos y controles de seguridad para minimizar los riesgos. 
En este sentido, las organizaciones desarrollan de manera 
periódica capacitaciones con el acompañamiento de la arl, 
como se describen a continuación:

• Taller experiencial educativo en sst.
• Capacitaciones sobre inspecciones de seguridad.
• Capacitación en panorama de factores de riesgos.
• Capacitación al comité de convivencia laboral.
• Capacitación sobre el subprograma de medicina preventiva, subprograma 

de medicina de trabajo, subprograma de higiene industrial, y subprograma 
de seguridad industrial.

• Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo.
• Capacitación para brigadas de emergencia (primeros auxilios, contra 

incendio y evacuación).
• Capacitación en manejo del tiempo y el estrés.
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5.3 Percepción de los trabajadores sobre la seguridad  
y salud en el trabajo y su impacto en el mejoramiento  
de la calidad de vida de estos.

La percepción que tienen los trabajadores acerca del sistema de seguridad y salud en 
el trabajo es indispensable para garantizar la efectividad de este, independiente de 
su tipo de actividad laboral, ya sea administrativa u operativa. En este sentido, fue 
necesario la construcción de un cuestionario, el cual fue aplicado a los trabajadores 
de las distintas organizaciones que hicieron parte del estudio, con el propósito de 
evaluar el grado de percepción que tienen con relación a las variables identificadas 
en el estudio.

A continuación, se presentan los resultados:

Figura 20.  Grado de conocimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
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Fuente: elaboración propia.

En la Figura 20 se puede observar el resultado sobre el grado de conocimiento 
que los trabajadores manifiestan tener acerca del sistema de seguridad y salud 
en el trabajo; un 51 % de las personas encuestadas afirma no conocer el sistema, 
resultados que afectan directamente la participación de los trabajadores en las 
actividades que sean programadas por la organización.
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Figura 21.  Conocimiento sobre el enfoque de promoción y prevención
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Fuente: elaboración propia.

La promoción de la salud y la prevención de accidentes y enfermedades laborales 
orienta las acciones y procedimientos que intervienen de manera integral en la 
mejora de las condiciones de vida de los trabajadores. Como se observa en la Figura 
21, un 55 % de los trabajadores afirma conocer el enfoque de la organización en 
este tema y participar en actividades que hacen parte del programa.

Figura 22.  Conocimiento del enfoque de higiene y seguridad industrial
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Fuente: elaboración propia.

La higiene y seguridad industrial está conformada por el conjunto de acciones 
realizadas con el propósito de disminuir los accidentes laborales y mitigar el impacto 
a través del adecuado proceso de identificación de peligros y valoración de los 
riesgos. Como resultado de la evaluación de este factor, se determinó que el 57 % 
desconoce el enfoque de la organización hacia la higiene y seguridad industrial, se 
logró identificar que la mayoría de los trabajadores no están familiarizados con la 
terminología y las actividades que hacen parte de cada programa.
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Figura 23.  Percepción acerca de la gestión sobre la seguridad y salud en el trabajo
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Fuente: elaboración propia.

En este criterio cabe destacar que un gran porcentaje (80 %) de trabajadores 
consideran que a pesar de que existen deficiencias en general, se ha realizado 
una buena gestión del sst. Sin embargo, no se puede desconocer el porcentaje de 
trabajadores (20 %) que no tienen un buen concepto acerca de la gestión realizada, 
y consideran que las actividades realizadas a la fecha han sido insuficientes.

Figura 24.  Socialización de riesgos a los cuales están expuestos
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Fuente: elaboración propia.

En la figura anterior se observa la percepción de los trabajadores en cuanto a la 
socialización de los riesgos, es decir, desconocen los factores de riesgo que pueden 
afectar la integridad de su salud y vida en la ejecución de las actividades laborales, 
solo un 2 % considera que las socializaciones se realizan frecuentemente; un 23 %, 
regularmente; un 45 % afirmó que algunas veces han participado de actividades con 
este fin; y un 35 % asegura que nunca, desde su vinculación a la organización, les 
han dado a conocer los riesgos a los que están expuestos por causa o con ocasión 
del trabajo.
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Figura 25.  Inspección y entrega de los elementos de protección personal 
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Fuente: elaboración propia.

Los elementos de protección personal (epp) hacen que la ejecución del trabajo sea 
menos riesgosa, en este sentido, es importante que no solo se haga entrega a cada 
trabajador de los epp, de acuerdo a la labor que ejerce para la organización, si no 
que, se facilite las instrucciones de uso y mantenimiento. Así mismo se debe realizar 
un estricto proceso de supervisión, para garantizar el uso adecuado y generar una 
cultura de autocuidado. Los elementos de protección personal varían de acuerdo a 
la actividad que desempeñe el trabajador. En este factor los trabajadores aseguran 
que existe una deficiencia en la entrega de dichos elementos, un 38 % afirma nunca 
haberlos recibido por parte de la empresa, y un 49 % afirma que solo algunas veces 
son entregados.

Figura 26.  Socialización de planes de evacuación, señalización y respuesta ante emergencias
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Fuente: elaboración propia.

Los planes de evacuación y respuesta ante emergencias son una herramienta 
necesaria en el proceso de planeación y control de las actividades, tendientes a 
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mitigar el impacto de un evento repentino, que pueda afectar la integridad de 
los trabajadores y la estabilidad de la organización. Este factor tiene un resultado 
deficiente tanto en los programas evidenciados por la organización como en la 
percepción de los trabajadores, un 61 % asegura no tener conocimiento ni haber 
participado de actividades relacionadas con los planes de emergencia.

Figura 27.  Conocimiento sobre la finalidad de los exámenes médicos  
de ingreso, periódicos y de retiro, y seguimiento a sus resultados
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Fuente: elaboración propia.

Con relación a los exámenes médicos ocupacionales se logró evidenciar que, en 
las organizaciones objeto de estudio se vienen practicando de manera regular, no 
obstante, existe una deficiencia en el seguimiento de los resultados, aspecto que deben 
fortalecer las organizaciones e igualmente darlo a conocer a sus trabajadores, solo un 
43 % de los encuestados están conformes con las actividades derivadas en este factor.

Figura 28.  Pausas activas y actividades físicas o recreativas
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Fuente: elaboración propia.

La percepción de las pausas activas y actividades físicas o recreativas coincide con 
los resultados obtenidos, a nivel general, en la evaluación del sg-sst, teniendo 
en cuenta que un gran porcentaje (70 %) afirma participar de las actividades 
organizadas por las empresas; por otro lado, se debe atender el 30 % restante, el 
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cual afirma que dichas actividades han sido escasas, no han tenido conocimiento, 
o no se han realizado en su empresa.

Figura 29.  Socialización de procedimientos para la prevención y  
tratamiento del mobbing laboral y el síndrome del burnout
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Fuente: elaboración propia.

El mobbing laboral y el síndrome del burnout son tendencia, actualmente, en la 
gestión de la sst, por su efecto en la salud y vida de los trabajadores. A través de la 
encuesta, se logró evidenciar que los encuestados poco conocen de la temática y esta 
aún no ha sido incluida en las actividades del sg-sst al interior de las organizaciones, 
considerando que un 81 % afirma que no conocen los procedimientos ni están 
familiarizados con los conceptos.

Figura 30.  Socialización del sistema de recompensas y ascensos en el puesto de trabajo
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Fuente: elaboración propia.

Los trabajadores encuestados afirman en gran porcentaje (87 %), que en la empresa 
donde laboran no les han socializado el sistema de recompensas y ascensos, ya sea 
porque la empresa no cuenta con dicho sistema, o porque no ha sido incluido en 
los procesos de inducción o reinducción.
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Impacto del sg-sst en la calidad de vida de los trabajadores

De acuerdo con lo planteado por Céspedes y Martínez (2016), las empresas que 
implementan un sg-sst tienen un mejor desempeño en la promoción y prevención 
de incidentes y accidentes laborales, y una mayor incidencia en la calidad de vida 
de los trabajadores y en el entorno donde se desempeña la organización. En la 
Tabla 24 se relacionan algunos interrogantes que se incluyeron en la encuesta, 
con el propósito de identificar si la gestión de la sst ha impactado, positiva o 
negativamente, en la calidad de vida de los trabajadores:

Tabla 15.  Impacto de la sst en la calidad de vida de los trabajadores

Ítem Sí % No % Total

¿El trabajo afecta negativamente su salud? 28 72 100
¿El trabajo ha cambiado su estado de ánimo y no puede llegar a la casa y 
desconectarse de las actividades laborales? 16 84 100

¿Consulta al médico, enfermera o psicólogo por molestias o 
enfermedades que sean ocasionadas por su trabajo? 13 87 100

¿La organización realiza las actividades suficientes para procurar 
preservar su vida y su salud? 16 84 100

¿A partir de la implementación del sistema de seguridad y salud en el 
trabajo, han mejorado sus condiciones laborales en la empresa? 32 68 100

Fuente: elaboración propia.

Como se observa en la tabla anterior, los trabajadores, en su gran mayoría, 
consideran que el trabajo no afecta su salud, y pocos han tenido la necesidad de 
consultar al médico o psicólogo a causa del trabajo. Sin embargo, la mayoría de los 
trabajadores (84 %) aseguran que, aunque se han desarrollado diversas actividades 
a partir de la adopción del sistema, aún son insuficientes para preservar la vida de 
los trabajadores y minimizar el impacto generado a partir de la exposición a los 
riesgos. De otra parte, un porcentaje considerable (68 %) afirma que sus condiciones 
laborales han mejorado, teniendo en cuenta la asignación de espacios de trabajo 
adecuados, el mejoramiento del clima organizacional y las actividades lúdicas que 
disminuyen el nivel de estrés.

Finalmente, cabe mencionar que lograr la efectividad del sg-sst se convierte en 
una dura labor, que en muchos casos por la necesidad de grandes inversiones por 
parte de la organización, unido a los actos inseguros realizados por los trabajadores 
y a la falta de voluntad de directivos, hacen ineficientes su implementación; y en 
otros casos, se direcciona la gestión al cumplimiento de requisitos y no al logro de 
su objetivo principal, la protección y preservación de la salud de todas las personas 
que pertenecen a la organización.



Para la mayoría de los empresarios, independiente del tipo de actividad de su 
empresa, implementar el sg-sst, así como gestionar el talento humano, es todo un 
desafío, una tarea difícil que requiere de la coordinación de esfuerzos y actividades 
de manera adecuada para lograr los resultados esperados.

A continuación, se presentan algunos elementos a tener en cuenta para gestionar 
adecuadamente el sg-sst.

1. Diagnóstico inicial

En el momento de tomar la decisión de implementar el sg-sst no solo con el 
propósito de dar cumplimiento a los requisitos legales, sino con la finalidad de 
proteger la salud y la vida de los trabajadores, la organización debe realizar un 
diagnóstico de su situación actual frente a los requisitos del sistema, para lo anterior 
puede apoyarse en los instrumentos suministrados por su arl, o elaborar su propio 
instrumento para el diagnóstico del mismo, es importante resaltar que el personal 
encargado de realizar la evaluación debe tener la competencia necesaria, es decir, 
contar con la formación, la experiencia y habilidades requeridas. Este diagnóstico 
inicial debe contemplar los requisitos mínimos establecidos en el Decreto único 
del sector trabajo, en su capítulo 6, y/o los establecidos en la ntc iso 45001:

• Análisis del contexto de la organización.
• Identificación de procesos asociados al sistema.

CAPÍTULO 6

G U I A  PA R A  L A  
I M P L E M E N TAC I Ó N  D E L  sg-sst



Seguridad y Salud en el trabajo: Su geStión en empreSaS de ServicioS60  

• Liderazgo, compromiso y participación de los trabajadores en el reporte 
de acciones preventivas, correctivas y reportes oportunos de incidentes y 
accidentes laborales.

• Objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo.
• Análisis de recursos.
• Procesos de comunicación.
• Evaluación de riesgos.
• Reportes a la fecha de accidentalidad y ausentismo laboral.
• Programas de formación.
• Evaluación de los indicadores de sg-sst formulados hasta el momento.
• Entre otros.

2. Identificación de peligros, evaluación  
y valoración de riesgos

Un factor importante en el proceso de implementación es la identificación de los 
riesgos que pueden afectar a los trabajadores y a la organización. En consecuencia, 
es indispensable que se realice una identificación de todos los riesgos a los que están 
expuestos en el desarrollo de sus actividades, esta actividad debe ser realizada por 
personal experto, con el acompañamiento de los trabajadores, y por su grado de 
importancia debe ser realizada con el mayor cuidado y precisión.

Existen diferentes metodologías que le permitirán elaborar un panorama o matriz 
de riesgos de manera adecuada, en este sentido la organización puede adoptar la 
que mayor se adapte a las condiciones de la organización. La más utilizada es la 
contemplada en la gtc 45, en la sección 3 de esta norma se describen las actividades 
necesarias para adelantar el proceso y en los anexos se presentan ejemplos de 
carácter práctico, lo que facilita la elaboración de la matriz.

3. Definición de la política y los objetivos de sst

Tanto la política como los objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo 
deben estar formalmente escritos, revisados y aprobados. Es necesario que se tenga 
evidencia de lo anterior, así mismo se debe incluir la fecha de elaboración y la firma 
del responsable o representante de la organización.

• La política debe ser clara, y proporcionar un marco de referencia para el 
establecimiento de los objetivos.

• Contener el nombre de la organización y la actividad que desarrolla.
• El alcance de la política debe enfocarse no solo en los centros de trabajo, 

ya que debe incluir a todos sus trabajadores, contratistas y subcontratistas.
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• Compromiso para proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables.
• Compromiso con el cumplimiento de los requisitos legales en materia de sst.
• Compromiso con la mejora continua y la participación de los trabajadores.
• Los objetivos deben ser coherentes con lo planteado en la política, deben ser 

lógicos, medibles y alcanzables.

4. Plan anual de trabajo del sg-sst 

La planeación es un elemento importante para lograr la efectividad de las 
organizaciones, así mismo, dentro del sistema de sst, y siguiendo las etapas 
del ciclo phva, es indispensable que la organización realice la planeación de las 
actividades del sistema; en este sentido construirá su plan de trabajo, el cual será 
su carta de navegación.

• El plan anual de trabajo debe contener como mínimo lo siguiente:
• Descripción de actividades.
• Fechas para su ejecución.
• Meta e indicador de seguimiento.
• Recursos financieros, humanos y técnicos necesarios para el desarrollo de 

las actividades.
• Responsables de las actividades.

Actividad Fecha Meta Indicador Recursos Responsable

5. Plan de formación

La teoría del Capital humano influyó fuertemente en la evolución de la gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo, su enfoque principal estuvo relacionado a la 
importancia de la formación del personal. Por lo anterior, dentro de los elementos 
a tener en cuenta está la elaboración de un plan de formación acorde con las 
necesidades y características propias de la organización y de sus trabajadores.

Este plan de formación debe contener como mínimo el curso de inducción y 
reinducción del personal, capacitaciones sobre seguridad y salud en el trabajo, 
identificación de peligros y valoración de riesgos, primeros auxilios y brigadas de 
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emergencia. En este sentido, es importante realizar un análisis de las capacitaciones 
específicas que deberán impartirse y la formación que es requerida por el personal 
que pertenece a las brigadas de emergencia, el copasst o vigía ocupacional, 
coordinador del programa, y en general, todo el personal.

6. Plan de emergencia

Uno de los factores que presenta mayor debilidad en la implementación son los 
programas para la atención de emergencias. Con el mismo cuidado con el que la 
organización debe identificar los peligros que pueden afectar la integridad de sus 
trabajadores, se deben identificar las amenazas y el grado de vulnerabilidad de la 
organización, que pueden originar una emergencia.

El plan de emergencias debe contener por lo menos los siguientes aspectos:

• Identificación de las amenazas, vulnerabilidad de la organización y la 
identificación de actividades que pueden minimizar el impacto.

• Capacitaciones necesarias para enfrentar las emergencias, especialmente a 
los miembros de las brigadas de emergencia.

• Recursos necesarios asignados para el desarrollo del plan.
• Planificación de simulacros.
• Plan de evacuación, especificación de planos y rutas de evacuación.
• Equipos de emergencia y señalización.
• Articulación con entidades de apoyo para responder ante una posible 

emergencia.

7. Reportes e investigación de accidentes laborales

Todo accidente y enfermedad laboral deben ser reportados a la arl dentro del 
plazo estipulado, este corresponde a máximo 2 días después de ocurrido el suceso o 
diagnosticada la enfermedad. Este factor es importante no solo por ser un requisito 
legal, sino porque a través del proceso de reporte oportuno, de investigación y 
determinación de las causas que dieron origen, es posible implementar las acciones 
necesarias para que el evento no se vuelva a presentar.

La organización debe implementar las acciones necesarias para lograr la participación 
de su personal en el reporte oportuno de incidentes laborales, teniendo en cuenta 
que, al no tomar las acciones pertinentes, probablemente ese incidente pase a ser 
un accidente, que como consecuencia genere lesiones leves o graves al trabajador.

A partir de lo anterior, y en conjunto con otras herramientas como las inspecciones, 
las auditorias internas y las revisiones por la dirección, la organización debe 
identificar las acciones preventivas y/o correctivas que permitirán minimizar los 
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riesgos. Seguidamente, las acciones identificadas se deben incluir en el plan de 
trabajo del sg-sst.

8. Medición y evaluación de la gestión del sg-sst. 

En el proceso de medición y evaluación de la gestión, las organizaciones deben 
establecer los indicadores necesarios, con su respectiva ficha técnica, para medir 
el nivel de implementación del sg-sst.

Otro elemento que permite realizar la evaluación del sistema son las auditorías 
internas, las cuales deben ser realizadas por personal con la competencia necesaria, 
sea interno o externo. Se deben tener aspectos relevantes que permitan garantizar 
la objetividad e imparcialidad del proceso, dichas auditorías deben ser realizadas, 
inicialmente, con una periodicidad semestral. Para la planeación y ejecución de la 
auditoría es importante contar con los papeles de trabajo que servirán de evidencia 
del proceso realizado: plan de auditoría, listas de chequeo, actas de reunión, informe 
de auditoría y reporte de no conformidades. (Consultar iso 19011 2018, directrices 
para la auditoría de los sistemas de gestión).

De otra parte, la alta dirección debe realizar una revisión anual del sg-sst, de esta 
forma no solo se aportará al proceso de medición del sistema, sino que además, se 
demostrará el liderazgo y compromiso de las directivas frente a la seguridad laboral.

En la ntc iso 45001 del 2018, en su numeral 9.3, se especifican algunos elementos 
que pueden hacer parte de la revisión.

Es importante resaltar que, en este proceso de seguimiento y medición, se debe 
lograr que el personal se involucre y participe activamente, con el propósito de 
obtener los mejores resultados, esto aumentará la motivación del personal, se 
logrará una cultura de autocuidado e incrementará los índices de productividad.





La gestión adecuada de la seguridad y salud en el trabajo impactará positivamente 
en la capacidad de la organización y, en consecuencia, en el logro de los resultados. 
Para que esto sea una realidad se requiere del compromiso de la dirección de 
la organización, así como de la comprensión de sus implicaciones en la gestión 
humana y la rentabilidad económica y social de la misma.

La complejidad de la implementación del sg-sst depende de las características y 
necesidades particulares de cada organización, de su estructura, objetivos, estilos 
de liderazgo, cultura organizacional, procesos operativos, proyectos, productos y 
servicios ofertados. En este sentido, a través de la reglamentación establecida a nivel 
nacional y la norma ntc iso 45001, se han estandarizado unos requisitos mínimos 
como acciones orientadoras que les permitan a las organizaciones, gestionar la 
salud y seguridad de sus trabajadores.

Los resultados de la evaluación de la implementación de la seguridad y salud en 
las organizaciones del sector servicios que participaron en el estudio, muestran un 
buen desempeño de las acciones implementadas en cada uno de los 9 programas 
evaluados; sin embargo, se encuentran algunas deficiencias en la implementación de 
acciones para la preparación y atención de emergencias y el programa de vigilancia 
epidemiológica, siendo factores importantes, que garantizan la mitigación del 
impacto generado por los riesgos a los que están expuestos, tanto los trabajadores 
como la organización.

CAPÍTULO 7

CO N C LU S I O N E S
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Un aspecto importante a mencionar es que las empresas que han gestionado en 
mayor proporción el sg-sst y han implementado un mayor número de medidas 
de seguridad, han logrado mejores resultados, demostrados a través de sus bajos 
indicadores de accidentalidad y ausentismo laboral.

Otro factor que vale la pena resaltar es la implementación de manuales y planes de 
prevención de riesgos, procedimientos, guías, instrucciones de trabajo, la definición 
adecuada de funciones y responsabilidades, la gestión de los recursos y la existencia 
de un ambiente laboral adecuado para la ejecución de sus tareas, entre otras. No 
obstante, es indispensable que se fortalezcan los procesos de investigación de 
accidentes laborales y se logre la apropiación del sistema por parte de todos los 
miembros de la organización.

De otra parte, las organizaciones objeto de estudio y sus trabajadores reconocen que 
limitar el sg-sst al cumplimiento de la reglamentación, no garantiza la prevención 
de eventos no deseados, sea este por causa o con ocasión de las actividades laborales, 
por lo que existe la necesidad de integrarlo a la cultura y filosofía institucional. En 
este sentido, las organizaciones realizan esfuerzos y, periódicamente, desarrollan 
actividades enfocadas a generar una cultura de autocuidado y a motivar a los 
trabajadores en la importancia de su participación. Como buenas prácticas se 
pueden mencionar: espacios de trabajo seguros y adecuados, las políticas para 
el trabajo en altura, las condiciones adecuadas de higiene y seguridad industrial, 
iluminación y ruido, la realización de pausas activas en horas laborales, las 
actividades lúdicas y los programas de formación.

Finalmente, en los resultados de la percepción sobre la gestión del sg-sst, se observa 
que no existe coherencia entre las actividades evidenciadas por las organizaciones 
y el grado en que los trabajadores perciben la gestión de las mismas, sugiriendo 
que es una práctica ejercida sobre una parte sus integrantes y que tales acciones no 
son suficientes para preservar la vida y la salud, como es la finalidad del sistema; 
los trabajadores perciben un leve mejoramiento de sus condiciones de trabajo y 
reclaman mayor compromiso de sus representantes ante el copasst.



Accidente: acontecimiento inesperado que implica afectaciones en las personas, 
en los bienes o en los procesos organizacionales y que, generalmente, provoca 
consecuencias no deseadas.

Acción preventiva: acción implementada para eliminar la causa potencial de un 
incidente, accidente o enfermedad laboral.

Buenas prácticas: conjunto de acciones que están dirigidas a lograr el bienestar 
del trabajador y que pueden ser replicadas en otras organizaciones.

Elementos de protección personal: elementos que deben ser entregados a los 
trabajadores para el uso durante la ejecución de sus funciones, por ejemplo: cascos, 
gafas, guantes, caretas.

Enfermedad profesional: se refiere al tipo de enfermedad que se origina producto 
de la exposición a factores de riesgo asociados con el trabajo que se desempeña.

Incidente laboral: acontecimiento imprevisto que puede desencadenar en un 
accidente, en un daño a la propiedad o en una pérdida en el proceso.

Mobbing laboral. acciones que se presentan en la organización con el propósito 
de generar miedo en los trabajadores.

G LO S A R I O
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Peligro: situación o condición física o psicosocial que puede afectar a las personas, 
a los bienes y a los procesos organizacionales.

Programa de formación: es el conjunto de actividades que funcionan como un 
proceso que incorpora no solo la inducción del empleado, sino también actividades 
relacionadas con la preparación, explicación, comprobación y el seguimiento del 
desempeño del trabajador en un oficio en particular.

Riesgo: se refiere a las posibles contingencias generadas por un objeto o fenómeno, 
que pueden potencialmente afectar la salud o la integridad física de la persona.
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